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FABARA£ COMPAÑIA

ABOGADOS

" SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.---

WILFREDO GUILLERMO ORELLANA LOPEZ, en mi calidad de Gerente General y
por lo tanto representante legal de la Compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA,
conforme lo demuestro con la copia certificada del nombramiento que adjunto,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil, ante usted respetuosamente comparezco
y manifiesto:

Acompaño a la presente el primer testimonio de la escritura pública de Revocatoria de
Poder Mercantil General otorgado a los señores José Enrique Valverde Díaz, Anita
Lucía Proaño Esparza y Elsa Lily Villacís Batallas; de Otorgamiento de Poder General a
favor de los señores Juan Carlos Peña Castro, Manuel Antonio Pinzón Forero y María
Lorena Fabara Torres; y, de Otorgamiento de Poder Mercantil Especial a favor de la
señorita Elsa Lily Villacis Batallas; de fecha 06 de mayo de 2005, realizado ante el
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 numeral 9 y demás pertinentes del
Código de Comercio, solicito a usted se digne disponer la inscripción de la referida
Revocatoria, Otorgamiento de Poder General y Otorgamiento de Poder Especial, en el
Registro Mercantil del cantón Quito, después de que se haya publicado por una sola vez
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad de Quito.

«El trámite a darse a la presente solicitud es el especial, establecido en los artículos 30
numeral 9 y demás pertinentes del Código de Comercio.

* Porla naturaleza de la presente causa, la cuantía es indeterminada.

Una vez practicadas estas diligencias, solicito se me devuelvan los originales, para lo
que autorizo a retirarlas, de manera individual o conjunta a los señores: Xavier Bravo,
Ricardo Velasco y/o Henry Valencia.

Autorizo a los señores doctores María Rosa Fabara Vera, María de los Angeles Román,
Margarita Ripalda Rodríguez, Edgar Acosta Grijalva, Byron Valarezo Olmedo y Walter
Tapia Garófalo, para que conjunta o individualmente intervengan y presenten cuanto
escrito sea necesario en defensa de los intereses que represento.

Notificaciones que,me correspondan las recibiré en la casilla judicial No. 239 del

 

         WILFREDO GUIALERMÓ) ORELÉANA LOP. DR. BYRON VALAF
GERENTE GENERAL]
BAYER SOCIEDAD AÑGN

ZO OLMEDO
Mat. 5875 CAP o

Av, Diego de Almagro N30-118 y Av. República, Quito - Ecuador, Casilla: 17-1-3648

PBX: (593-2) 222 - 0550 = FAX: (593-2) 256 - 8360 * E-MAIL: fabaraOfabara.com.ec
WEB SITE: www.fabara.com.ec

 



a a

  
   

 

e

Cuenta: 82005000069

Papeleta: 2740325
Nombre: CONS9 NACIONAL DELLA

JUDICATURA (USASbic

Mont " i 5,00
Hart:tot : 0,00
MOT 5.00
$ He Chi 0
Moñeda: DNLARES USA
Df SEMA ZONAS - QUITO
Cajero; pas Y o mr 3 120105
Pc 05/28/2005 10:29
Horario: Ñ

DELEGACION DISTRITAL DE PICHINCHA —N?
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

COMPROBANTE DE DEPOSITO POR TASAS JUDICIALE:

NOMBRESDEL SOLICITANTE ullaclo Orabloma ( Boyyz S.A, )

JUICIO N* sunicaruraob go “Nervio

DISTRITO PicHiucH A FECHA _26- MAYO - 2005

  

  
CONCEPTO

 

 

 

      
 

 

 

 

 

 

 
 

Juizio. «o  fluerclóeo alo podar... S

a ¿

Banco. PRODIBAUCO prrostroN" 574EIES"
DEPOSITADO EN LA CTA.N. 62.0050000 63 DE LA FUNCION JUDICIAL

EFECTIVO $ S-

CHEQUE CERTIFICADO N". $

TOTAL DEPOSITO: $ 57
SON: LUNCr bro Dólares

paPOR: DEPOSITO

SAPEEEDOFIRMA +$ (FIRMAY SELLO



Quito D.M., 3 de marzo de 2005

Doctor

WILFREDO GUILLERMO ORELLANA LOPEZ

yr Ciudad.-

De mi consideración:

 

Me es grato comunicar a usted que la funta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de BAYER SOCIEDAD

a ANONIMA, en reunión del día de hoy resolvió designarle a Usted como GERENTE GENERAL de la misma por el
“- período estatutario de CINCO AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro

Mercantil del Cantón Quito, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. En esta calidad

usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sus deberes y atribuciones se encuentran
detallados en el artículo décimo del Estatuto Social de la Compañía, contenido en la escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 2 de octubre de 2001; inscrita en el Registro Mercantil del mismo
Cantón, el 25 de febrero del 2002.

La Compañía se constituyó bajo el nombre de BAYER FARMACEUTICA SOCIEDAD ANONIMA, mediante
3 escritura pública otorgada el 5 de mayo de 1967, ante el Notario Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil

de ese mismo Cantón el 22 de los mismos mes y año. Posteriormente, la Compañía cambió su domicilio a la ciudad de

Quito, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 30 de enero de 1975, inscrita en
el Registro Mercantil de dicho Cantón el 16 de abril de 1975. La Compañía cambió su denominación de Bayer
Farmaceútica Sociedad Anónima a Bayer del Ecuador Sociedad Anónima; y, reformó y codificó su Estatuto Social, ,
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 23 de septiembre de 1986, *
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 11 de diciembre de 1986. La Compañía finalmente cambió su
denominación de Bayer del Ecuador Sociedad Anónima a BAYER SOCIEDAD ANONIMA, mediante escritura, ,

ye pública otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Quito, el 29 de enero de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil
del mismo Cantón, el 26 de mayo del mismo año.

Encaso de falta, ausencia O impedimento del Gerente General, le subrogará el Primer o Segundo Suplente del Gerente "
General en su orden, esto es, en primer lugar el Primer Suplente del Gerente General y, solo en caso de falta, ausencia O
impedimento de éste y del Gerente General, actuará el Segundo Suplente.

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos porel éxito en las funciones a Usted encomendadas, sírvase suscribir
al piedela-presente-en-señal de aceptación.

eMuy atentamente,

e hos.
Dra. María Rosa Fabara Vera

  

 

    
    

_ R Lugar y Fecha: Quito D.M., 3 de marzo de 2005.

  
  

” En esta fecha acepto la“dé, ignación de GERENTE GENERAL de la Compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA y
LC prometo desempeñar cal %irgo de cópformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía.

on esta techa queda inscrito el presente
“ocumento bajo el Na838delRegistra

WILFREDO G YORÉLLAMA LOPEZ de NombramientosTomo. i
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REVOCATORIA DE PODERMERCANTIL GENERAL    OTORGADA POR:
+ | BAYER SOCIEDAD ANÓNIMA dsLE

y
OTORGAMIENTO DE PODERES MERCANTILES GENERALES Ago

OTORGADA POR:
" BAYER SOCIEDAD ANÓNIMA

O AFAVORDE:

JUAN CARLOS PEÑA CASTRO,
. MANUEL ANTONIO PINZÓN FOREROY,

MARÍALORENA FABARA TORRES

+ _ OTORGAMIENTO DE PODER MERCANTIL ESPECIAL

- A FAVOR DE:

ELSA LILY VILLACÍS BATALLAS

0 CUANTIA: INDETERMINADA
DE: 4 COPIAS

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día SEIS

o (6) de MAYOdel dos mil cinco, ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario

= Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparece el señor Wilfredo Guillermo Orellana

López, a nombre y en representación de la Compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA,

en su calidad de Gerente General, conforme lo acredita con el nombramiento que se

agrega como documento habilitante; bien instruido por mí el Notario sobre el objeto y

resultados de esta escritura pública, a cuyo otorgamiento procede de una manera libre y

1
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voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad chilena, mayor de LEo

estado civil casado, domiciliado esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar:y

obligar a su representada, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su

documento de identificación, cuya copia certificada se adjunta a este instrumento; y me

pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor

literal y que transcriboes el siguiente:- “SEÑORNOTARIO:En el protocolo a su cargo

sirvase incorporar una escritura pública de la que conste la Revocatoria de Poder

Mercantil General; otorgamiento de Poderes Mercantiles Generales; y, otorgamiento de

Poder Mercantil Especial, al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA. -

Comparece el señor Wilfredo Guillermo Orellana López, anombre y en representación de

la Compañía BAYERSOCIEDAD ANONIMA;ensuCalidad de Gerente General,

conforme lo acreditaconelnombramientoqueSeagrEga como documento habilitante y

debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de

la Compañía, conforme consta de la copia del Acta que se agrega como parte integrante

de este instrumento. El compareciente es de nacionalidad chilena, mayor de edad, de

estado civil casado, domiciliado en esta Ciudad de Quito.- BAYER SOCIEDAD

ANONIMA es una sociedad debidamente constituida y existente al amparo de las leyes de

la República del Ecuador, con domicilio principal en la ciudad de Quito, a la que en

adelante se la podrá denominar simplemente "MANDANTE” o “BAYER”.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: A) BAYER SOCIEDAD ANONIMA es una compañía legalmente

establecida al amparo de la legislación ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad y

Cantón Quito, constituida con la denominación de “BAYER FARMACEUTICA

SOCIEDAD ANÓNIMA”, mediante escritura pública otorgadael cinco de mayo de mil

novecientossesenta y siete, ante el Notario Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón Guayaquil el veintidós de mayo del mismo año.-

Posteriormente, mediante escritura pública celebrada el treinta de enero de mil

novecientos setenta y cinco, ante el Notario Primero del cantón Quito, inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciséis de abril del mismo año, BAYER

FARMACEUTICA SOCIEDAD ANONIMA cambió su domicilio a la ciudad de Quito.-

B) Mediante escritura pública otorgada el día veintinueve de julio de dos mil cuatro, ante el

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín,la

compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA otorgó un Poder Mercantil General, a favor
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inmediatamente anterior de la presente cláusula y otorgar PoderesMercantiles(mena)3

favor de los señore/JUAN CARLOS PEÑA CASTRO'MANUEL ANTONIO PINZÓN

FORERO Y, “MARÍA LORENA FABARA TORRESy, el otorgamiento de un Poder

Mercantil Especial)afavordelaseñoritaELSA.LILY VILLACÍS BATALLAS;en los

términos queeseindica en las siguientes cláusulas.--TERCERA.- REVOCATORIA DE

PODER MERCANTIL GENERAL.- El compareciente, en la calidad en la que

comparece a nombre de BAYER SOCIEDAD ANONIMA en forma libre y voluntaria ..

 

revoca mediante el presente instrumento el Poder Mercantil General otorgado a favor de

los señoresJOSÉ ENRIQUE VALVERDE DÍAZ, ANITA LUCÍA PROAÑO ESPARZA

Y ELSA LILY VILLACÍS BATALLAS,“Mediante escritura pública otorgada el día

veintinueve de julio de dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, .

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín referido en el literal B) de la cláusula de -

Z -

Antecedentes que precede. De lapresente revocatoria se sentará razónal margende la +

«matriz de la indicada escritura.- CUARTA.- PODER MERCANTIL GENERAL.- El

compareciente, por los derechos que representa, debidamente autorizado por la Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de BAYER SOCIEDAD ANONIMA,

efectuada el tres de marzo del dos mil cinco, por el presente documento, confiere Poder

Mercantil General, amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a favor de los señores

JUAN CARLOS PEÑA CASTRO, MANUEL ANTONIO PINZÓN FORERO Y,

MARÍA LORENA FABARA TORRES _ a quienes en adelante se los podrá denominar

individualmente “MANDATARIO” y conjuntamente “MANDATARIOS”, para que a

nombre y representación de la MANDANTE,en caso de ausencia, falta o impedimento del

Gerente General o sus correspondientes suplentes representenlegal,judicial...y....

extrajudiciaimente a la MANDANTE con sujeción a los términos indicados en ésta cláusula
a

y las condiciones y limitaciones establecidas para las actuaciones de cada uno de los

MANDATARIOS en la cláusula quinta siguiente.- En tal virtud, cada uno de los

MANDATARIOS, en caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General o de sus

correspondientes suplentes, actuando siempre conjuntamente con otro de los

a
>)
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MANDATARIOSsegún corresponda a las condiciones y limitaciones estipuladas parts.

cada uno de ellos en la Cláusula Quinta siguiente, podrán realizar todos los actos y

celebrar todos los contratos que tengan relación con el giro ordinario de los negocios y los

bienes € intereses de la MANDANTE, por tratarse de un mandato general.-

Específicamente tendrán poder para todo aquello que 2 continuación se enumera, sin que

la presente enumeración límite las atribuciones de los MANDATARIOS, pues más bien

las ejemplifica: Uno.- Celebrar con compañías constituidas al amparo de las leyes de la

República del Ecuador y entidades estatales o gubernamentales o municipales de éste

País, toda clase de actos y contratos que tengan relación con el giro del negocio de la

MANDANTE.- Dos.- Recibir dinero a mutuo o por otro concepto o por cualquier derecho

de la MANDANTE, aceptar y constituir garantias, girar y aceptar letras de cambio,

suscribir pagarés a la orden, endosar a cualquier título obligaciones, girar cheques sobre

las cuentas de la MANDANTE,depositar dinero y valores en las instituciones bancarias,

mutualistas, compañías financieras y otras y retirarlos con las limitaciones especificadas

mas adelante, suscribir y realizar actos y contratos administrativos y de prestación de

servicios tecnológicos en relación al uso de la banca y comercio electrónico.- Tres.- En

los actos y contratos señalados en el numeral anterior, podrán estipular plazos, intereses,

y más términos y condiciones que se requieran.- Cuatro.- Iniciar y continuar juicios ante

cualquier juzgado de la República por sí mismo o mediante delegación aun profesional

del Derecho.- Cinco.- En general, efectuar todos los actos de administración para los

cuales quedan facultados, con estricta sujeción a las limitaciones estipuladas más

adelante, pudiendo por ello, abrir y cerrar cuentas de ahorro y corrientes, pagar deudas y

cobrar los créditos de la MANDANTE,perteneciendo unos y otros al giro administrativo

ordinario; perseguir en juicio a los deudores, intentar las acciones posesorias €

interrumpir las prescripciones en lo tocante a dicho girar, contratar las reparaciones de la

cosa que administra y comprar los materiales necesarios y otros objetos de la industria,

según lo dispone al Artículo dos mil sesenta y tres del Código Civil.- Seis.- Podrán hacer

todo aquello que sea preciso para proteger los derechos e intereses de la MANDANTE,ya

que los MANDATARIOS quedan investidos de las más amplias facultades y atribuciones

que confiere la Ley a Jos mandatarios y de las especificaciones del Artículo cuarenta y ocho

del Código de Procedimiento Civil, por ello, ninguna autoridad pública o privada de este

País podrá alegar insuficiencia de poder, si en el ejercicio del mandato otorgado a cada uno
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de los MANDATARIOSse hubieren cumplido las condiciones y limitaciones de la cláusula 3
ye A 3

siguiente.- QUINTA.- CONDICIONES Y LIMITACIONES DEL EJERCICIO Di3 ma
titoa

z y . » pa a a >

MANDATO.- Los MANDATARIOSsólo podrán actuar en caso de ausencia, falta o e Andrés A /S

impedimento del Gerente General de BAYER SOCIEDAD ANÓNIMA o sus 6

correspondientes suplentes- Cada uno de los MANDATARIOS está obligado y m $

condicionado a ejercer su mandato conjuntamente con otro de los MANDATARIOS,según >

las siguientes limitaciones previstas para cada uno de ellos.- Uno: JUAN CARLOS

PEÑA CASTRO: A) Podrá realizar operaciones de. manera conjunta con el señor

MANUEL ANTONIO PINZON FORERO hasta por la suma de QUINIENTOS MIL

dólares de los Estados Unidos de América (USD$500.000); B) En ausencia del señor

MANUEL ANTONIO PINZON FOREROpodrá realizar operaciones de manera conjunta

con la señora MARIA LORENA FABARA TORREShasta por la suma de QUINIENTOS

MIL dólares de los Estados Unidos de América (USDS$500.000) excepto de las

determinadas en los numerales Dos y Tres de la Cláusula que precede; C) En asuntos de

carácter financiero, podrá actuar conjuntamente con la Apoderada Mercantil Especial,

señorita ELSA LILY VILLACÍS BATALLAS pudiendo en este caso realizar operaciones

solo de las especificadasen losnumeralesDos y Tresde la Cláusula que precede, hasta por

la suma de UN MILLÓNde dólares de los Estados Unidos de América (USD$1.000.000),

y en ausencia de ésta conjuntamente con el señor MANUEL ANTONIO PINZON

_ FOREROhasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de

América (USD$500.000); y, D) No podrá, ni solo ni conjuntamente, otorgar fianzas o

avales, ni hipotecar o prendar bienes de la Mandante, ni vender activos fijos por valor

superior a la suma de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (USDS30.000).-

Dos.- MANUEL ANTONIO PINZON FORERO: A) Podrá realizar operaciones de

manera conjunta con el señor JUAN CARLOS PEÑA CASTRO,hastapor la suma de

QUINIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de América (USD$500.000). B) Para el

ejercicio de las facultades contemplados en los numerales Dos y Tres de la Cláusula que

precede podrá comparecer conjuntamente con el señor Gerente General de la Compañía o

sus Suplentes; y en ausencia de cualquiera de éstos conjuntamente con el señor Juan

Carlos Peña Castro hasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de los Estados

Unidos de América (USD$300.000) pero para éste evento Únicamente en ausencia de la

Apoderada Mercantil Especial, señorita ELSA LILY VILLACÍS BATALLAS;y, CO) No
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podrá, ni solo ni conjuntamente, otorgar fianzas o avales, ni hipotecar o prendar bienes de'ía,2

Mandante, ni vender activos fijos por valor superior a la suma de treinta mil dólares de LOs

Estados Unidos de América (USD$30.000). Tres.- MARIA LORENA FABARA

TORRES: A) Podrá realizar operaciones de manera conjunta con el señor JUAN CARLOS

PEÑA excepto de las determinadas en los numerales Dos y Tres de la Cláusula que

precede, hasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de

América (USD$500.000)) pero, única y exclusivamente en ausencia del señor MANUEL

ANTONIO PINZON FORERO;y, B) No podrá, ni sola ni conjuntamente, otorgar fianzas

o avales, ni hipotecar o prendar bienes de la Mandante, ni vender activos fijos por valor

superior a la suma de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$30.000).-

El otorgamiento de los Poderes Mercantiles Generales que se autorizaa través del presente

instrumento, surtirá plenos efectos legales a partir de la fecha de su otorgamiento a través de

la escritura pública correspondiente y, en los términos que anteceden, respecto de Bayer

S.A., los Mandatarios y terceros, no obstante su posterior inscripción en el Registro

Mercantil del Cantón Quito, de corresponder.- SEXTA.- PODER MERCANTIL

ESPECIAL.- El compareciente, por los derechos que representa, debidamente autorizado

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de BAYER SOCIEDAD

ANONIMA referida, adicionalmente por el presente documento, otorga Poder Mercantil

Especial, amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a favor de la señorita ELSA

LILY VILLACÍS BATALLAS, a quien en adelante se la podrá denominar simplemente

“APODERADA MERCANTIL ESPECIAL”, para que a nombre y representación de la

MANDANTE comparezca actuando conjuntamente con el señor Gerente General de la

Compañía o sus Suplentes; y en ausencia de cualquiera de éstos conjuntamente con el

señor Juan Carlos Peña Castro hasta por la suma de UN MILLÓNde dólares de los

Estados Unidos de Amnérica (USDS1*000,000)),a la celebración de los actos y contratos

financieros determinados en los numerales Dos y Tres de la Cláusula Cuarta que

antecede. La MANDATARIA no podrá, ni sola ni conjuntamente, otorgar fianzas O

avales, ni hipotecar o prendar bienes de la MANDANTE,ni vender activos fijos por valor

superior a la suma de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América

(USD$30.000).- SEPTIMA.- PLAZO: Los poderes se otorgan por un periodo indefinido,

pero podrán ser revocados en cualquier momento por la MANDANTE.- Usted, señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de la

6
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de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda anSa

escritura pública, con todo su valor legal, leída que le fue al compareciente por mí el

Notario en alta y alara voz, se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello   
firma juntamenteefnmigeen unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

WILFREDO 6 O ORELLANA LÓPEZ

GERENTEGENBR o
BAYER SOCIEDADANONIMA
PASAPORTE $
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Quito D.M., 3 de marzo de 2005

Doctor

WILFREDO GUILLERMO ORELLANA LOPEZ

Ciudad.-

De mi consideración: A

Mees grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de BAYER SOCIEDAD

ANONIMA,en reunión del día de hoy resolvió designaris a Usted como GERENTE GENERAL de la misma por el *

período estatutario de CINCO AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro
Mercantil del Cantón Quito, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. En esta calidad -

usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sus deberes y atribuciones se encuentran

detallados en el artículo décimo del Estatuto Social de la Compañía, contenido en la escritura pública otorgada ante el
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quíto, el 2 de octubre de 2001; inscrita en el Registro Mercantil del mismo -
Cantón, el 25 de febrero del 2002.

La Compañía se constituyó bajo el nombre de BAYER FARMACEUTICA SOCIEDAD ANONIMA, mediante

escritura pública otorgada el $ de mayo de 1967, ante el Notario Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil
de ese mismo Cantón el 22 de los mismos mes y año. Posteriormente, la Compañía cambió su domicilio a la ciudad de
Quito, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 30 de enero de 1975, inscrita en
el Registro Mercantil de dicho Cantón el 16 de abril de 1975, La Compañía cambió su denominación de Bayer

Farmaceútica Sociedad Anónima a Bayer del Ecuador Sociedad Anónima; y, reformó y codificó su Estatuto Social,
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 23 de septiembre de 1986,
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 11 de diciembre de 1986. La Compañía finalmente cambió su
denominación de Bayer del Ecuador Sociedad Anónima a BAYER SOCIEDAD ANONIMA, mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Quito, el 29 de enero de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil
del mismo Cantón, el 26 de mayo del mismo año. Y

Encaso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Primer o Segundo Suplente del Gerente
General en su orden, esto es, en primer lugar el Primer Suplente del Gerente Generaly, solo en caso do falta, ausencia o
impedimento de éste y del Gerente General, actuará el Segundo Suplente.

Al felicitarlo por la designación, le formalo votos por el éxito en las funciones a Usted encomendadas, sírvase suscribir
al pie de la presente-en-señalde aceptación.

Muy atentamente,

Wren) 0
Dra. María Rosa Fabara Vera
Ss EFARISAD HOC

 

  
    

   

  

Lugar y Fecha: Quith D_ML, 3 de marzo de 2005.

la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMAY Ñ
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA YUNIVERSAL h ,
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍABAYER SOCIEDAD ANÓNIMA

3 DE MARZO DEL 2005

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los tres días del mes de marzo del dos mil cinco, enlas
oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida 12 de Octubre N24 593 y Francisco Salazar, encontrándose
presente la totalidad del Capital pagado de la Compañia, el señor Francisco Cisneros Proaño consulta si se

acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el .
Estatuto Social de la propia Empresa, para tratar el siguiente Orden del día:

1. Conocer y resolver sobre la renuncia del señor Doctor Henning Von Koss como Gerente
General de la Compañía; y designación de su reemplazo.

2. Conocery resolver sobre la renuncia del señor Francisco Cisneros Proaño al cargo de Segundo
Suplente del Gerente General.

3. Conocer y resolver sobre la revocatoria del poder mercantil general otorgado a favor de los
señores José Enrique Valverde Díaz, Anita Lucía Proaño Esparza y Elsa Lily Villacís Batallas.

4, Conocer y resolver sobre el otorgamiento de un poder mercantil general a favor de los señores
Juan Carlos Peña Castro, Manuel Antonio Pinzón Forero y, María Lorena Fabara Torres.

5. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de un poder mercantil especial a favor de la señorita
Elsa Lily Villacís Batallas.

Representadala totalidad del capital pagado de la Compañía, la representante de las sociedades accionistas
aceptan la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 15H00
bajo la Presidencia Ad-Hoc del señor Francisco Cisneros Proaño, Segundo Suplente del Gerente General
de BAYER SOCIEDAD ANUNIMA; y, con la presencia de-las accionistas de la Compañía: BAYER
GESELLSCHAFT FÚR BETEILIGUNGEN mbH,propietaria de cuarenta y ocho millones noventa y
un mil setecientas ochenta y siete (48”091.787) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de
dólar (USD$ 0,04) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad,
debidamente representada por la señora Doctora María Rosa Fabara Vera conforme consta de la carta
poder que se agrega; y, BAYER CROPSCIENCE GmbH,propietaria de tres millones seiscientas un mil
doscientos trece (3"601.213) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$ 0,04) de
los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, debidamente
representada por la misma señora Doctora Maria Rosa Fabara Vera, conforme consta del instrumento que
también se agrega. Actúa como Secretaria Ad Hoc de la presente Junta, la señorita Mariana Villagómez

Alvarez,

A. continuación, el señor Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta Generalel siguiente Orden
del Dia, y ésta, por unanimidad resuelve:

1. Conocer y resolver sobre la renuncia del señor Doctor Henning Von Koss como Gerente

General de la Compañía; y designación de su reemplazo.

La Junta General por unaninudad resuelve aceptar la renuncia presentada por el señor Doctor Henning
Von Koss al cargo de Gerente General de la Compañía; y, designar en su reemplazo al señor Wilfredo
Guillermo Orellana López, con las atribuciones y por el período estatutario de cinco años.

Se autoriza a la señorita Secretaria Ad-hoc para que otorgue el nombramiento que precede y recabe la
aceptación correspondiente, de conformidad con la resolución que acaba de ser adoptada por esta Junta
General de Accionistas.

2. Conocer y resolver sobre la renuncia del señor Francisco Cisneros Proaño al cargo de Segundo

Suplente del Gerente General
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La Junta General resuelve aceptar la renuncia del señor Francisco Cisneros Proaño y¿suESqe

Segundo Suplente del Gerente General de la Compañía

 

oE >
3. Conocer y resolver sobre la revocatoria del poder mercantil general otorgado a layaAS

$ señores José Enrique Valverde Díaz, Anita Lucía Proaño Esparza y Elsa Lily Villacís Batallas. q

La Junta General seguidamente resuelve revocar el poder mercantil general otorgado por parte de
o, BAYERS.A., a favor de los señores José Enrique Valverde Díaz, Anita Lucía Proaño Esparza y Elsa 57

: Lily Villacís Batallas, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del :
" Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el 29 de julio del 2004.

4. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de un poder mercantil general a favor de los señores
Juan Carlos Peña Castro, Manuel Antonio Pinzón Forero y, María Lorena Fabara Torres,

La Junta General faculta al señor Wilíredo Guillermo Orellana López para que una vez inscrito su
" nombramiento como Gerente General de la Compañía, confiera un Poder Mercantil General, amplio y

suficiente, como en derecho se requiere, a favor de los señores Juan Carlos Peña Castro, Manuel

G Antonio Pinzón Forero y, María Lorena Fabara Torres (en adelante, “Mandatarios”), para que en caso
de ausencia, falta o impedimento del Gerente General o sus correspondientes suplentes, representen
legal, judicial y extrajudicialmente a la Mandante con sujeción a los términos indicados a continuación

y las condiciones y limitaciones establecidas para las actuaciones de cada uno de los Mandatarios.

En tal virtud, cada uno de los Mandatarios, en caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente
General a de sus correspondientes suplentes, actuando siempre conjuntamente con otro de los
Mandatarios según corresponda a las condiciones y limitaciones estipuladas para cada uno de ellos,
podrán realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que tengan relación con el giro ordinario

- + . de los negocios y los bienes e intereses de la Mandante,por tratarse de una mandato general,

a Específicamente tendrán poder para todo aquello que a continuación se enumera, sín que la presente
. enumeración limite las atribuciones de los Mandatarios, pues más bien las ejemplifica:

1. Celebrar con compañías constituidas al amparo de las leyes de la República del Ecuador y
entidades estatales o gubernamentales o municipales de éste País, toda clase de actos y
contratos que tengan relación con el giro del negocio de la Mandante.

2. Recibir dinero a mutuo o por otro concepto o por cualquier derecho de la Mandante, aceptar y
constituir garantías, girar y aceptar letras de cambio, suscribir pagarés a la orden, endosar a

O cualquier título obligaciones, girar cheques sobre las cuentas de la Mandante, depositar dinero
y valores en las instituciones bancarias, mutualistas, compañías financieras y otras y retirarlos
con las limitaciones especificadas mas adelante, suscribir y realizar actos y contratos
administrativos y de prestación de servicios tecnológicos en relación al uso de la banca y

. comercio electrónico.
. 3.  Enlos actos y contratos señalados en el numeral anterior, podrán estipular plazos,intereses, y

: más términos y condiciones que se requieran.
4 4. Iniciar y continuar juicios ante cualquier juzgado de la República por sí mismo o mediante

delegación a un profesional del Derecho.

5. En general, efectuar todos los actos de administración para los cuales quedan facultados, con
estricta sujeción a las limitaciones estipuladas siguientes, pudiendo por ello, abrir y cerrar
cuentas de ahorro y corrientes, pagar deudas y cobrar los créditos de la Mandante,
perteneciendo mos y otros al giro administrativo ordinario; perseguir en juicio a los dendores,
intentar las acciones posesorias e interrumpir las prescripciones en lo tocante a dicho girar,
contratar las reparaciones de la cosa que administra y comprar los materiales necesarios y otros
objetos de la industria, según lo dispone al Artículo dos mil sesenta y tres del Código Civil.

Podrán hacer todo aquello que sea preciso para proteger los derechos e intereses de la Mandante, ya
que los Mandatarios quedarán investidos de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la
Ley a los mandatarios y de las especificadas en el Artículo cuarenta y ocho del Código de
Procedimiento Civil.

Y
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Cada uno de los Mandatarios está obligado y condicionado a ejercer su mandato conjuntamenteRs
otro de los Mandatarios, según las siguientes limitaciones previstas para cada uno de elos

a. JUAN CARLOS PEÑA CASTRO: A) Podrá realizar operaciones de manera conjunta con el
señor MANUEL ANTONIO PINZON FORERO hasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de
los Estados Unidos de América (USD$500.000); B) En ausencia del señor MANUEL ANTONÍO
PINZON FOREROpodrá realizar operaciones de manera conjunta con la señora MARÍA LORENA
FABARA TORRES hasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de
América (USD$500.000) excepto de las determinadas en los numerales 2 y 3 que preceden; C) En
asuntos de carácter financiero, podrá actuar conjuntamente con la Apoderada Mercantil Especial,

señorita ELSA LILY VILLACIS BATALLASpudiendo en este caso realizar operaciones solo de las

especificadas en los numerales 2 y 3 que preceden, hasta por la sua de UN MILLÓN de dólares de
los Estados Unidos de América (USD$1.000,000), y en ausencia de ésta conjuntamente con el señor
MANUEL ANTONIO PINZON FORERO hasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de los
Estados Unidos de América (USD$500.000); y, D) No podrá, ni solo ni conjuntamente, otorgar fianzas
o avales, ni hipotecar o prendar bienes de la Mandante, ni vender activos fijos por valor superior a la
suma de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$30.000).

b. MANUEL ANTONIO PINZON FORERO: A) Podrá realizar operaciones de manera conjunta
- con el señor JUAN CARLOS PEÑA CASTRO,hasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de

los Estados Unidos de América (USD$500,000). B) Para el ejercicio de las facultades contemplados en
los numerales 2 y 3 anteriores podrá comparecer conjuntamente con el señor Gerente General de la
Compañía o sus Suplentes; y en ausencia de cualquiera de éstos conjuntamente con el señor Juan
Carlos Peña Castro hasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de
América (USDS$500.000) pero para éste evento únicamente ea ausencia de la Apoderada Mercantil
Especial, señorita ELSA LILY VILLACÍS BATALLAS;y, C) No podrá, ni solo ni conjuntamente,
otorgar fianzas o avales, ni hipotecar o prendar hienes de la Mandante, ni vender activos fijos por valor
superior a la suma de treinta mil dólares de losEstados Unidos de América (USD$30.000).

c. MARIA LORENA FABARA TORRES:A) Podrá realizar operaciones de manera conjunta con el
señor JUAN CARLOS PEÑAexcepto de las determinadas en los numerales 2 y 3 que preceden, hasta
por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de América (USD$500.000)) pero,
única y exclusivamente en ausencia del señor MANUEL ANTONIO PINZON FORERO;y, B) No
podrá, ni sola ni conjuntamente, otorgar fianzas o avales, ni hipotecar o prendar bienes de la Mandante,
ni vender activos fijos por valor superior a la suma de treinta mil dólares de los Estados Unidos de
América (USDS$30,000).

El otorgamiento de los Poderes Mercantiles Generales que se autoriza, surtirá plenos efectos legales a
partir de la fecha de su otorgamiento a través de la escritura pública correspondiente y, en los términos
que anteceden, respecto de Bayer S.A., los Mandatarios y terceros, no obstante su posterior inscripción

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, de corresponder,

Conocer y resolver sobre el otorgamiento de un poder mercantil especial a Tayor de la señorita

Elsa Lily Villacís Batallas.

Finalmente la Junta autoriza el otorgamiento de un Poder Mercantil Especial 2 favor de la señorita

ELSA LILY VILLACÍS BATALLASpara que comparezca actuando conjuntamente con el señor
Gerente General de la Compañía o sus Suplentes; y en ausencia de cualquiera de éstos

conjuntamente con el señor Juan Carlos Peña Castro hasta por la suma de UN MILLON de dólares
de los Estados Unidos de América (USD$1'000.000)), a la celebración de los actos y contratos
financieros determinados en los numerales 2 y 3 del Punto 4 del Orden del Día que antecede, La
Mandataría no podrá, ni sola ni conjuntamente, otorgar fianzas o avales, vi hipotecar o prendar
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bienes de la MANDANTE,ni vender activos fijos por valor superior a la suma de treinta! : qe > >

de los Estados Unidos de América (USD$30.000). 7 pa a
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Se deja expresa constancia que se autoriza expresamente al Gerente General o cualquiera de sus: Jens, LO

se . . r > , . 70 a.

+ para que suscriba la correspondiente escritura pública relativa a las resoluciones que acaban de ser adoptadas AE
porla presente Junta General de Accionistas, en los términos que anteceden, o d D

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, el señor Presidente Ad
Hoc concede un receso para la elaboración del Ácta. 16 í

Li

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin ninguoa

observación.

Se levanta la sesión a las 17415.

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad-Hoc de la Junta, larepresentante de las
sociedades Accionistas de la Compañía y la Secretaria Ad Hoc que certifica, en el mgar y fecha indicados.

 

FIRMADO) FRANCISO CISNEROS PROAÑO: PRESIDENTE AD HOC.- MARIANA VILLAGOMEZ
ALVAREZ: - SECRETARIAAD HOC,- MARIA ROSA FABARÁ VERA, EN REPRESENTACIÓN DE
BAYER GESELLSCHAFT FUR BETEILIGUNGEN mbH: ACCIONISTA.- MARIA ROSA FABARA VERA,
EN REPRESENTACIÓN DE BAYER CROPSCIENCE GmbH: ACCIONISTA,-

$ Lo Certifico.- y : o

Quito D.M., 6 de mayo de 2005

Nae. leds qa y
MARIANA VILLAGOMEZ ALVAREZ. 7?
Secretaria Ad Hoc Y Go:
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DOCTOR JAIMEANDRESACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVODEL CANTON
QUITO-ECUADOR

TORGO ANTE MI Y EN FE DZ ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE

ESCRITURA FUBLICA DE REVOCATORÍA DE PODER 3BRCANTIL GENEBAL /

OTORGAMIENTO BE PODERES MERCANTILES GENERALES Y PODER MERCANTIL

ESPECIAL, CTORGADO POR: LA CIA BAYER 5A A FAPGR DE:FOAN CARLOS PEÑA

CASTRO Y OTROS FIRMÁNDOLA YSELLÁNDOLA EN QUITO, A 2515 DE MAYO DEL DOS MIL   
EBRO
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DOCTORJADAEANDRESACOSTABOLGUIN
NOTARIO VIGÉSIDIO OCTAVODEL CANTOS
QIITO-ECUADOR

  

 

ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATI
ESCITURA PUBLICA DE: REVOCATORÍIA DE PODERES MERCANTIL
GENERALES Y PODER MERCANTIL ESPECIAL Y OTORGAMIENTO DE
PODERES MERCANTILES GEMERALES. OTORGADO POR: BAYER SOCIEDAD
ANONIMA, A FAVOR DI: JOSE ENRIQUE VALVERDE DIAZ Y OTROS,

- DIORGADO ANTE 14L DE FICHA 29 DE JULIO DEL 2005, SOBRE LA
REVOCATORIA QUEANTICEDE. QUITOA, 20 DEMAYO DEL DOSMIL CINCO.

    
 

DOCTOR JAIMEAND
NOTARIO VIGÉSIMO/OCTAVO DEL CANTON

  



 

REGISTRO MERCANTIL
DELCANTON QUITO

 

A

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento, la SENTENCIA de 07 de

diciembre de 2.005 y el auto ampliatorio de 15 de diciembre de 2.005, del Sr. JUEZ

VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, bajo el número 3332 del Registro
Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 23 del Registro

Industrial de dieciséis de abril de mil novecientos setenta y cinco, a fs. 161 vta., Tomo 7,
1646 del Registro Mercantil de once de mil novecientos ochenta y seis, a ís.   
  noventa y siete, a fs. 1948

de laEscritura Pública dé
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- JUZGADO VIGESIMO
FABARA ee PomPANidd DE PICHINCHA

ABOGADOS
*

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-—-

ES
WILFREDO GUILLERMO ORELLANA LOPEZ, en mi calidad de Gerente General y
por lo tanto representante legal de la Compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA,

conforme lo demuestro con la copia certificada del nombramiento que adjunto,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil, ante usted respetuosamente comparezco

y manifiesto:

Acompañoa la presente el primer testimonio de la escritura pública de Revocatoria de
Poder Mercantil General otorgado a los señores José Enrique Valverde Díaz, Anita
Lucía Proaño Esparza y Elsa Lily Villacís Batallas; de Otorgamiento de Poder General a
favor de los señores Juan Carlos Peña Castro, Manuel Antonio Pinzón Forero y María

Lorena Fabara Torres; y, de Otorgamiento de Poder Mercantil Especial a favor de la
señorita Elsa Lily Villacis Batallas; de fecha 06' de mayo de 2005, realizado ante el
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguin.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 30 numeral 9 y demás pertinentes del
Código de Comercio, solicito a usted se digne disponer la inscripción de la referida
Revocatoria, Otorgamiento de Poder General y Otorgamiento de Poder Especial, en el
Registro Mercantil del cantón Quito, después de que se haya publicado por una sola vez
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad de Quito.

El trámite a darse a la presente solicitud es el especial, establecido en los artículos 30
numeral 9 y demás pertinentes del Código de Comercio.

Porla naturaleza de la presente causa, la cuantía es indeterminada.

Una vez practicadas estas diligencias, solicito se me devuelvan los originales, para lo
que autorizo a retirarlas, de manera individual o conjunta a los señores: Xavier Bravo,
Ricardo Velasco y/o Henry Valencia.

Autorizo a los señores doctores María Rosa Fabara Vera, María de los Angeles Román,
Margarita Ripalda Rodríguez, Edgar Acosta Grijalva, Byron Valarezo Olmedo y Walter
Tapia Garófalo, para que conjunta o individualmente intervengan y presenten cuanto
escrito sea necesario en defensa de los intereses que represento.

   

     

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial No. 239 del
Palacio de Justicia deAUTOS

   i |
WILFREDO GUILLERMO! RELÉLANA LOP DR. BYRON VALARE OGMEDO
GERENTE GENERAL A Mat. 5875 CAP

BAYER SOCIEDADARENA a E

Av. Diego de Almagro N30-118 y Av. República, Quito - Ecuador, Casilla: 17-14-3648

PBX: (593-2) 222 - 0550 » FAX: (593-2) 256 - 8366 * E-MAIL: fabara0fabara.com.2c
WEB SITE: www.fabara.com.ec «
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DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES

ingresado por: MARLENE GONGORA

Recibida el día dehoy, veinteyseis deMayo del dos mil cinco, a las diez horas treinta y siete minutos, -
la demanda seguida porORELLANA LOPEX WILFREDO GUILLERMO, en:0 fojas 1 PODER, 1 COPIA
CERTIFICADA,4 NordDEP, X 6 DOLORIGINALY COPIAS . Sorteada la “causa su
conocimiento correspondióal JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL y al número'de juicio: 17320-2005-
0422. 7 z

 

QUITO, 26 de Maya del 2005.

    

    

TA

<— C-

Dr. WilsonAndrade del Poza

JEFE DE LA OFICINA DE SORTEO

Y CÁSILLEROS JUDICIALES

 

 

  

 

de 1*hes desRf5yo: del dosmil cinco a las
AS Certi EX

Ñ> snPRE

ES

rR,_cibido dos veinte y seis dias
dieciseis ho! y treinta minuto

   

   

RAZONí= La demanda que antecede se transcribio en el libro correspon-
diente con el NÓ, 429.-005=LA, Quito, 28 de *“ayo del 2.005.-
ertifico.s-

EL SEC RÍO

   



  

  
    

   

 

  

 

   
 

  

 

JUZGÉADO VIGESIMOD

. 11h50-Prveviamente,mossyear. 1
determinealapersona 0 personas qu

DR. GERMAN G .

EA

En QUITO, a nueve de Juniodel dosmillcihco, siendo lasdiecisiete horaa con treinta

minutos, notifiqué con la providencia que antecede a ORELLANA LOPEZ WILFREDO

2 GUILEERMO, en el casilleroNo. 239delDes b. y 5.Certifico. Por

   
 



FABARA £ COMPAÑIA

ABOGADOS

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCBA.--- LtY

Wilfredo Guillermo Orellana López, por los derechos que represento de la Compañía 4
a BAYER SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo tengo acreditado de autos, dentro del

proceso No. 429-05-NA que sigo en su despacho, ante usted respetuosamente
comparezco y manifiesto:

En mi demanda consta la determinación de las personas a quienes se debe notificar con
la revocatoria solicitada:

- JOSE ENRIQUE VALVERDEDIAZ.
- ANITA LUCIA PROAÑO ESPARZA
- ELSA LILY VILLACIS BATALLAS

Sin perjuicio de lo cual determino que los arriba nombrados deberán ser notificados en
la siguiente dirección:

Av. 12 de octubre N 24-593 y Francisco Salazar
Edificio Plaza 2000 — Piso 13

Quito — Ecuador

y Debidamente autorizado,

DR. BYRON VALARE
Mat. 5875 CAP ?

 

  OLMEDO

Presentado hoy trece de junio Yo 3 mil cinco a las quince

horas. Certificoe

 IO

 
Av. Diego de Almagro N30-118 y Av. República, Quito - Ecuador, Casilla: 17-1-3648

> PBX: (393-2) 222 - 0550 » FAX: (593-2) 256 - 8366 * E-MAIL:fabaraOfabara.com.ec
WEB SITE: www.fabara.com.ec
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or ABOGADOS

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.--

 

Wiiftedo Guillermo Orellana López, por los derechos que represento de la Compañía .
BAYER SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo tengo acreditado de autos, dentro del
proceso No. 429-05-NA que sigo en su despacho, ante usted respetuosamente
combparezco y manifiesto:

En mi demanda consta la determinación de las personas a quienes se debe notificar con
la revocatoria solicitada:

- JOSE ENRIQUE VALVERDE DIAZ
- ANITA LUCIA PROAÑO ESPARZA
- ELSA LILY VILLACIS BATALLAS

Sin perjuicio de lo cual determino que los arriba nombrados deberán ser notificados en
la siguiente dirección:

Av. 12 de octubre N24-593 y Francisco Salazar
Edificio Plaza 2000 — Piso 13

Quito- Ecuador

Debidamente autorizado,

DR. BYRON VALAREZO OLMEDO
Mat. 5875 CAP

 
Av. Diego de Almagro N30-118 y Av. República, Quito - Ecuador, Casilla: 17-1-3648

PBX: (593-2) 222 - 0550 » FAX: (593-2) 256 - 8366 » E-MAIL: fabaraOfabare.com.ec

WEB SITE: www.fabara.com.ec
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El Ecuador ha sido es y será País Amaz
óni
nico



 

DR. HOMEROLÓPEZOBANDO
NOTARIO VIGESIMO SEXTO

 

QUE OTORGA

BAYER SOCIEDAD ANONIMA |

A FAVORDE LA SRA. á

MARÍA LORENA FABARA TORRES

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DS COPIAS)

P.R.

RevBayer.707

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día, DIECIOCHO (18) de AGOSTOdel dos mil

cinco, ante mí doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del

Cantón Quito, comparece el señor Wilfredo Guillermo Orellana López, en su

calidad de Gerente General de la compañía BAYER SOCIEDAD

ANONIMA,según se desprende del nombramiento que legalmente inscrito

se agrega como habilitante a este instrumento público; bien instruido por mí

el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que

comparece de una manera libre y voluntaria.- El compareciente declara ser

de nacionalidad chilena, mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad de

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy

fe en virtud de haberme exhibido su documento de identificación cuya copia

certificada se adjunta a este instrumento público y me pide que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor

literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el

protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública de la que conste

una Revocatoria de Poder Mercantil General, al tenor de las siguientes

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece el señor

Wilfredo Guillermo Orellana López, a nombre y en representación de la

1

 



compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad de Gerente

General conforme lo acredita con la copia del nombramiento que se agrega

como documento habilitante y debidamente facultado por la Junta General

de Accionistas de la Compañía, conforme consta de la copia del Acta que se

agrega como parte integrante de este instrumento.- El compareciente es de

nacionalidad chilena, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en

la ciudad de Quito.- BAYER SOCIEDAD ANONIMA es una sociedad

debidamente constituida y existente al amparo de las leyes de la República

del Ecuador, con domicilio principal en la ciudad de Quito.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A) BAYER SOCIEDAD ANONIMA es una

compañía legalmente establecida al amparo de la legislación ecuatoriana,

con domicilio principal en la ciudad y Cantón Quito, constituida con la

denominación de “BAYER FARMACEUTICA SOCIEDAD ANÓNIMA”,

mediante escritura pública otorgada el cinco de mayo de mil novecientos

sesenta y siete, ante el Notario Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón Guayaquil el veintidós de mayo del mismo

año.- Posteriormente, mediante escritura pública celebradael treinta de enero

de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario Primero del cantón Quito,

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciséis de abril del

mismo año, BAYER FARMACEUTICA SOCIEDAD ANONIMA cambió

su domicilio a la ciudad de Quito. B) Mediante escritura pública otorgada el

día seis de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Octavo del

Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, la compañía BAYER

SOCIEDAD ANONIMA otorgó un Poder Mercantil General a favor de la

señora MARÍA LORENA FABARA TORRES, poder cuyo

perfeccionamiento no ha podido ser concretado con la inscripción que

procede en el Registro Mercantil.- C) La Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas de BAYER SOCIEDAD ANONIMA celebrada el

2
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO   NOTARIO VIGESIMO SEXTO

NOTARIA VIGESIMA SEXTA doce de julio de dos mil cinco, resolvió revocar el poder mercantálgeneral|pue

; mencionado en el literal anterior de la presente cláusula. TERCERA.

REVOCATORIA DE PODER.- El compareciente, en la calidadenla que

comparece a nombre de BAYER SOCIEDAD ANONIMA en formalibre y

voluntaria revoca mediante el presente instrumento el poder mercantil

_ general indicado en la cláusula inmediata anterior, otorgado a favor de la

señora MARÍA LORENA FABARA TORRES,en los términos constantes

a en la escritura pública celebrada el seis de mayo de dos mil cinco ante el

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito.- De la presente revocatoria se

sentará razón al margen de la matriz de la indicada escritura. Usted, señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez de la presente escritura.- (firmado) Abogado Margarita Ripalda,

. portadora de la matrícula profesional número ocho mil quinientos cinco, del

Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se

afirma y ratifica en 3  

 

  

conmigo en unidad 4€ de todo lo cual doy fe.-

  

   Dr/; omero,López Obando. ]
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DELCANTÓN“QUITO.
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Quito D.M., 3 de marzo de2005

e

 

Doctor :

WILFREDO GUILLERMO ORELLANA LOPEZ 4
Ciudad.- : !

r
d

De mi consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de BAYER SOCIEDAD
ANONIMA, en reunión del día de hoy resolvió designarle a Usted como GERENTE GENERAL de la misma por el

período estatutario de CINCO AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro

Mercantil del Cantón Quito, debiendo permanecer en sus funciones basta ser legalmente reemplazado. En esta calidad
usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sus deberes y atribuciones se encuentran
detallados en el artículo décimo del Estatuto Social de la Compañía, contenido en la escritura pública otorgada ante el
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 2 de octubre de 2001; inscrita en el Registro Mercantil del mismo
Cantón,¿el 25 de febrero del 2002.

La Compañía seconstimy6 bajo el nombre de BAYER FARMACEUTICA SOCIEDAD ANONIMA, mediante

escritura pública otorgada el 5 de mayo de 1967, ante el Notario Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil
de ese mismo Cantón el 22 de los mismos mes y año. Posteriormente, la Compañía cambió su domicilio a la ciudad de

Quito, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 30 de enero de 1975, inscrita en
el Registro Mercantil de dicho Cantón el 16 de abril de 1975. La Compañía cambió su denominación de Bayer

y Farmaceútica Sociedad. Anónima a Bayer del Ecuador Sociedad Anónima; y, reformó y codificó su Estatuto Social,
a mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 23 de septiembre de 1986,

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 11 de diciembre de 19836, La Compañía finalmente cambió su
e denominación de Bayer del Ecuador Sociedad Anónima a BAYER SOCIEDAD ANONIMA, mediante escritura
- pública otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Quito, el 29 de enero de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil

del mismo Cantón, el 26 de mayo del mismo año.

- En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Primer o Segundo Suplente del Gerente
General en su orden, esto es, en primer lugar el Primer Suplente del Gerente General y, solo en caso de falta, ausencia o
impedimento de éste y del Gerente General, actuará el Segundo Suplente.

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a Usted encomendadas, sírvase suscribir
alade fial de aceptación.

QS
Y Dra. María Rosa Fabara Vera

  

       

   

   

eXxatentamente,

 

Lugar y Fecha: Quito D.ML, 3 de marzo de 2005,

En esta fecha acepto la
prometo desempeñar 1él E

esignación de GERENTE GENERAL de la Compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMAy
So de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía.

e

von esta tecna quega rio el presesH
tocumento bajo el NAse -| celRegistr

WILFREDO GUILLERMO ORELLANA LOPEZ de NombramientosYA—ÍS5
PAS, 7.179,594-Z  '
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍABAYER SOCIEDAD ANONIMA

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los doce días del mes de julio del dos mil cinco, (0
en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida 12 de Octubre + 1059 y Francisco Salazar, _”
encontrándose presente la totalidad del Capital pagado de la Compañía, el señor Wilfredo
Orellana López consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sín convocatoria previa, como lo
autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la propia Empresa, para tratar el siguiente-
punto del orden del día:

1. Conocer y resolver sobre la revocatoria del poder mercantil general otorgado a favor
de la señora María Lorena Fabara Torres.

Representada la totalidad del capital pagado de la Compañía, la representante de las sociedades
accionistas aceptan la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la

sesión a las 15H30 bajo la Presidencia Ad-Hoc de la señora Doctora María Rosa Fabara Vera; y,
con la presencia de las accionistas de la Compañía: BAYER GESELLSCHAFT FÚR
BETEILIGUNGEN mbH, propietaria de ciento cincuenta y nueve millones setecientas treinta y
un mil novecientas cuarenta (159”731.940) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos
de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 0,04) de valor nominal cada una, pagadas en
su totalidad, debidamente representada por la señora Doctora María Rosa Fabara Vera conforme »
consta de la carta poder que se agrega; y, BAYER CROPSCIENCE GmbH, propietaria de
once millones novecientas sesenta y un mil sesenta (11”961.060) acciones ordinarias y y
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 0,04) de valor .
nominal cada una, pagadas en su totalidad, debidamente representada por la misma señora
Doctora María Rosa Fabara Vera, conforme consta del instrumento que también se agrega.
Actúa como Secretario el señor Wilfredo Orellana López, Gerente General.

A continuación, la señora Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General el único

punto del Orden del Dia, y ésta, por unanimidad resuelve:

1. Revocar el poder mercantil general otorgado por parte de BAYER SOCIEDAD
ANÓNIMA a favor de la señora María Lorena Fabara Torres, mediante escritura
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, el 6 de mayo de 2005.

Habiéndose tratado y resuelto el único punto de Orden del Día para el cual se instaló esta Junta PP
General, la señora Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta.

r

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin ninguna
observación.

Se levanta la sesión a las 16H50,

  

  
y fecha indicados.

WISESGIN
DRA. MARÍAROSA FABARA VERA
PRESIDENTE AD HOC

   
e
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DRA.o:(ROSA FABARA VERA
¿ EN REPRESENTACION DE e

BAYER GESELLISCHAFPEÚR BETEILIGUNGEN mbHco : ¡
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DRA. MARIA ROSA FABARA VERA
EN REPRESENTACION DE
BAYER CROPSCIENCE GmbH
ACCIONISTA
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTONa

:

la facultad prevista :

Notaria > fono e O ocorA que antecede,

por:PEdealSEXT moA

e eL CANTON QUITÓ WS

AREAS
0

2. e
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada
de la escritura pública de REVOCATORIA DE PODER MERCANTIL
GENERAL que otorga BAYER “SOCIEDAD ANONIMA a favor de la
señora MARÍA LORENA FABARATORRES; firmada y sellada en Quito,
a los dieciocho días.delmes deAgósto del dós mil cinco.-

IT | y
DrHomiéroLópez Obando. /

NOTARIOVIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

eS
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IL
DOCTOR JAIMEANDRESACOSTA HOLGUIN XL:
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON ÑAU
QUITO-ECUADOR —. .

(>
RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA

ESCUTURA PUBLICA DE: REVOCATORIÍA DE PODER MERCANTIL GENERAL

£” OTORGAMIENTO DE PODERES MERCANTILES GENERALES Y

OTORGAMIENTO DE PODER MERCANTIL ESPECIAL. OTORGADO POR: LA

CIA, BAYER S.A. A FAVOR DE: JUAN CARLOS PEÑA CASTRO Y OTROS.

OTORGADO ANTE El DOCTOR JAUME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. NOTARIO

VIGÉSUMO OCTAVO TITULAR DEL CANTON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA

ACTUALMENTE A Mi CARGO. DE FECHA 06 DE MAYO DEL 2005, SOBRE LA

REVOCATORÍA QUEANTECEDE. QUITO A 08 DESEPTIEMBRE DEL 2005,
AA
Ae A

    bd
dePA0L37%)

NOTARIA VIGESIMOSOCPÁVA SUPLENTE DEL CANTON

a
MIDA Ts a

 



FABARA £ COMPAÑIA

* ABOGADOS

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.---

 

  Wilfredo Guillermo Orellana López, por los derechos que represento de la Compañía
1 BAYER SOCIEDAD ANONIMA,conforme lo tengo acreditado de autos, dentro del

expediente No. 429-05-NA que sigo en su despacho, ante usted respetuosamente
$ comparezco y manifiesto:

1- Una vez que se ha notificado con la revocatoria de poder a los señores JOSE
ENRIQUE VALVERDEDIAZ, ANITA LUCIA PROAÑO ESPARZA Y ELSA
LILY VILLACIS BATALLAS, atendiendo lo ordenado por su señoría, le
solicito se digne disponer la inscripción de la revocatoria, otorgamiento de poder
general y otorgamiento de poder especial en el Registro Mercantil del cantón
Quito, después de que se haya publicado por una sola vez en uno de los diarios
de mayorcirculación de esta ciudad de Quito, al tenor de mi demanda.

2- Adjunto se servirá encontrar para que se agregue al expediente, la primera copia
certificada de revocatoria de poder mercantil general otorgado a la señora
MARIA LORENA FABARA TORRES, hechael día 18 de agosto de 2005 ante

el doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, a
fin de que la inscripción de poder general antes solicitada se la haga sólo
respecto de los señores JUAN CARLOS PEÑA CASTRO y MANUEL

M
e
e
r

6 ANTONIO FORERO. Cabe señalar que el poder mercantil especial otorgado a
te favor de la señorita ELSA LILY VILLACIS BATALLAS, no ba sufrido

Y . modificación algunay la solicitud de inscripción se mantiene igual.

  

DR. BYRON VALAREZÓ OLMEDO
Mat. 5875 CAP :

Presentado el día de hoy veinte y uno de Septiembre del dos mil cinco ,a las diecisiete
horas con cuarenta y ocho minutos con 01 Copia(s) igualal original; Adjunta:
Revocatoría de poder mercantil; LO CERTIFICAN,
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JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVILDE PICHINCHA    

 

Se pone en conocimiento al público en general que la EmpresaBAYER S.A. hapresentado unademand de:
Calificación para Inscripción de Revocatoria de Poder Mercantil General, Otorgamiento de Poder Géne 27
Otorgamiento de Poder Especial, cuyo tenor es el siguiente: va7hn .

ct

JUICIO: REVOCATORIA DE PODER GENERAL, OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL Y
OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL No 2005-0429
ACTOR: BAYER S.A.
DOMICILIO JUDICIAL: DR. BYRON VALAREZO OLMEDO. Av. Diego de Almagro N30-118 y Av.
República. Telf. 2220 550, Quito
CUANTÍA: INDETERMINADA
OBJETO: Reyocatoría de Poder General Otorgado a los señores José Enrique Valverde Díaz, Anita Lucía
Proaño Esparza y Elsa Lily Villacís Batallas; Otorgamiento de Poder General a los señores Juan Carlos Peña
Castro y Manuel Antonio Pinzón Forero; y Otorgamiento de Poder Mercantil Especial a la señorita Elsa Lily
Villacís Batallas.

EXTRACTO DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS Y PROVIDENCIA:
“SEÑOR NOTARIO:Enel protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública de la que conste la
Revocatoria de Poder Mercantil General; otorgamiento de Poderes Mercantiles Generales; y, otorgamiento de
Poder Mercantil Especial, al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMER A. - Comparece el señor
Wilfredo Guillermo Orellana López, a nombre y en representación de la Compañía BAYER SOCIEDAD
ANONIMA,en su calidad de Gerente General, conforme lo acredita con el nombramiento que se agrega
como documento habilitante y debidamente facultado por la Junta General de Accionistas de la Compañía,
conforme consta de la copia del Acta que se agrega como parte integrante de este instrumento, El
compareciente es de nacionalidad chilena, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta Ciudad de
Quito.- BAYER SOCIEDAD ANONIMA es una sociedad debidamente constituida y existente al amparo de las
leyés de la República del Ecuador, con domicilio principal en la ciudad de Quito, a la que en adelante se la podrá
denominar simplemente "MANDANTE" o “BAYER”.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: —A) BAYER
SOCIEDAD ANONIMA es una compañía legalmente establecida al amparo de la legislación ecuatoriana, con
domicilio principal en la ciudad y Cantón Quito, constituida con la denominación de “BAYER
FARMACEUTICA SOCIEDAD ANÓNIMA”, mediante escritura pública otorgada el cinco de mayo de mil
novecientos sesenta y siete, ante el Notario Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo
Cantón Guayaquil el vemtidós de mayo del mismo año.- Posteriormente, mediante escritura pública celebrada
el treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario Primero del cantón Quito, inscrita en el
Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciséis de abril del mismo año, BAYER FARMACEUTICA
SOCIEDAD ANONIMA. cambió su domicilio a la ciudad de Quito.- B) Mediante escritura pública otorgada el
día veintinueve de julio de dos mil cuatra, qute el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime
Andrés Acosta Holguín, la compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA otorgó un Poder Mercantil General, a
favor de los señores JOSÉ ENRIQUE VALVERDE DÍAZ, ANITA LUCÍA PROAÑO ESPARZA Y ELSA
LILY VILLACÍS BATALLAS.- C) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de BAYER
SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el tres de marzo del dos mil cinco, resolvió revocar los poderes
mencionados en el literal inmediatamente anterior de la presente cláusula y otorgar Poderes Mercantiles
Generales a favor de los señores JUAN CARLOS PEÑA CASTRO, MANUEL ANTONIO PINZÓN
FORERO Y, MARIA LORENA FABARA TORRESy, el otorgamiento de un Poder Mercantil Especial a
favor de la señorita ELSA LILY VILLACÍS BATALLAS; en los términos que se indica en las siguientes

cláusulas.- TERCERA.- REVOCATORIA DE PODER MERCANTIL GENERAL.- El compareciente, en
la calidad en la que comparece 4 nombre de BAYER SOCIEDAD ANONIMA en forma libre y voluntaria
revoca mediante el presente instrumento el Poder Mercantil General otorgado a favor de los señores JOSÉ
ENRIQUE VALVERDE DÍAZ, ANITA LUCÍA PROAÑO ESPARZA Y ELSA LILY VILLACÍS
BATALLAS, Mediante escritura pública otorgada el día veintinueve de julio de dos mil cuatro, ante el Notario
Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín referido en el literal B) de la cláusula

de Antecedentes que precede. De la presente revocatoria se sentará razón al margen de la matriz de la indicada
escritura- CUARTA.- PODER MERCANTIL GENERAL.- El compareciente, por los derechos que
representa, debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de BAYER SOCIEDAD ANONIMA,

efecinada el tres de marzo del dos mil cinco, por el presente documento, confiere Poder Mercantil General,

 



amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a favor de los señores JUAN CARLOS PEÑA CASTRO,
MANUEL ANTONIO PINZÓN FORERO Y, MARÍA LORENA FABARA TORRES a quienes en adelante
se los podrá denominar individualmente “MANDATARIO”y conjuntamente “MANDATARIOS”, para que a
nombre y representación de la MANDANTE,en caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General o
sus o sus correspondientes suplentes representen legal, judicial y extrajudicialmente a la MANDANTE con

sujeción a los términos indicados en ésta cláusula y las condiciones y limitaciones establecidas para las

actuaciones de cada uno de los MANDATARIOSen la cláusula quinta siguiente.- En tal virtud, cada uno de
los MANDATARIOS, en caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General o de sus

correspondientes suplentes, actuando siempre conjuntamente con otro de los MANDATARIOS según
corresponda a las condiciones y limitaciones estipuladas para cada uno de ellos en la Cláusula Quinta
siguiente, podrán realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que tengan relación con el giro
ordinario de los negocios y los bienes e intereses de la MANDANTE, por tratarse de un mandato general.-
Específicamente tendrán poder para todo aquello que a continuación se enumera, sin que la presente
enumeración limite las atribuciones de los MANDATARIOS,pues más bien las ejemplifica: Uno.- Celebrar

con compañías constituidas al amparo de las leyes de la República del Ecuador y entidades estatales o
gubernamentales o municipales de éste País, toda clase de actos y contratos que tengan relación con el giro
del negocio de la MANDANTE.- Dos.- Recibir dinero a mutuo o por otro concepto o por cualquier derecho
de la MANDANTE,aceptar y constituir garantías, girar y aceptar letras de cambio, suscribir pagarés a la
orden, endosar a cualquier título obligaciones, girar cheques sobre las cuentas de la MANDANTE,depositar
dinero y valores en las instituciones bancarias, mutualistas, compañías financieras y otras y retirarlos con las
limitaciones especificadas mas adelante, suscribir y realizar actos y contratos administrativos y de prestación
de servicios tecnológicos en relación al uso de la banca y comercio electrónico.- Tres.- En los actos y
contratos señalados en el numeral anterior, podrán estipular plazos, intereses, y más términos y condiciones

que se requieran.- Cuatro.- Iniciar y continuarjuicios ante cualquierjuzgado de la República por sí mismo o
mediante delegación a un profesional del Derecho.- Cinco,- En general, efectuar todos los actos de

administración para los cuales quedan facultados, con estricta sujeción a las limitaciones estipuladas
siguientes, pudiendo por ello, abrir y cerrar cuentas de ahorro y corrientes, pagar deudas y cobrar los créditos
de fa MANDANTE,perteneciendo unos y otros al giro administrativo ordinario; perseguir en juicio a los
deudores, intentar las acciones posesorias e interrumpir las prescripciones en lo tocante a dicho girar,
contratar las reparaciones de la cosa que administra y comprar los materiales necesarios y otros objetos de la
indústria, según lo dispone al Artículo dos mil sesenta y tres del Código Civil.- Seis.- Podrán hacer todo
aquello que sea preciso para proteger los derechos e intereses de la MANDANTE,ya que los MANDATARIOS
quedan investidos de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y de las
especificaciones del Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, por ello, ninguna autoridad
pública o privada de este País podrá alegar insuficiencia de poder, si en el ejercicio del mandato otorgado a cada
uno de los MANDATARIOSse hubieren cumplido las condiciones y limitaciones de la cláusula siguiente.-
QUINTA.- CONDICIONES Y LIMITACIONES DEL EJERCICIO DEL MANDATO.- Los
MANDATARIOSsólo podrán actuar en caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General de BAYER
SOCIEDAD ANÓNIMA sus correspondientes suplentes- Cada uno de los MANDATARIOSestá obligado y
condicionado a ejercer su mandato conjuntamente con otro de los MANDATARIOS, según las siguientes
limitaciones previstas para cada uno de ellos.- Uno: JUAN CARLOS PEÑA CASTRO: A) Podrá realizar
operaciones de manera conjunta con el señor MANUEL ANTONIO PINZON FOREROhasta por la suma de
QUINIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de América (USD$500.000); B) En ausencia del señor
MANUEL ANTONIO PINZON FORERO podrá realizar operaciones de manera conjunta con la señora
MARIA LORENA FABARA TORRES hasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos
de América (USD$500.000) excepto de las determinadas en los numerales Dos y Tres de la Cláusula que
precede; C) En asuntos de carácter financiero, podrá actuar conjuntamente con la Apoderada Mercantil Especial,
señorita ELSA LILY VILLACÍS BATALLAS pudiendo en este caso realizar operaciones solo de las
especificadas en los numerales Dos y Tres de la Cláusula que precede, hasta por la suma de UN MILLÓN de
dólares de los Estados Unidos de América (USD$1.000.000), y en ausencia de ésta conjuntamente con el señor
MANUEL ANTONIO PINZON FORERO hasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de los Estados
Unidos de América (USD$500.000); y, D) No podrá, ni solo ni conjuntamente, otorgar fianzas o avales, ni
hipotecar o prendar bienes de la Mandante, ni vender activos fijos por valor superior a la suma de treinta mil
dólares de los Estados Unidos de América (USD$30.000).- Dos.- MANUEL ANTONIO PINZON FORERO:
A) Podrárealizar operaciones de manera conjunta con el señor JUAN CARLOS PEÑA CASTRO,hasta por la
suma de QUINIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de América (USD$500.000). B) Para el ejercicio de



  
las facultades contemplados en los numerales Dos y Tres de la Cláusula que precede podrá compáre .
conjuntamente con el señor Gerente General de la Compañía o sus Suplentes; y en ausencia de cualquiera de
éstos conjuntamente con el señor Juan Carlos Peña Castro hasta por la suma de QUINIENTOS MIL dólares de
los Estados Unidos de América (USDS5500.000) pero para éste evento únicamente en ausencia de la Apoderada
Mercantil Especial, señorita ELSA LILY VILLACÍS BATALLAS;y, C) No podrá, ni solo mi conjuntamente,
otorgar fianzas o avales, ni hipotecar o prendar bienes de la Mandante, ni vender activos fijos por valor superior
a la suma de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (USDS30.000). Tres.- MARÍA LORENA
FABARA TORRES:A) Podrá realizar operaciones de manera conjunta con el señor JUAN CARLOS PEÑA
excepto de las determinadas en los numerales Dos y Tres de la Cláusula que precede, hasta por la suma de
QUINIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de América (USD$500.000)) pero, única y exclusivamente
en ausencia del señor MANUEL ANTONIO PINZON FORERO; y, B) No podrá, ni sola ni conjuntamente,
otorgar fianzas o avales, ni hipotecar o prendar bienes de la Mandante, ni vender activos fijos por valor superior
a la suma de treinta nl dólares de los Estados Unidos de América (USD$30.000).- El otorgamiento de los
Poderes Mercantiles Generales que se autoriza a través del presente instrumento, surtirá plenos efectos legales a
partir de la fecha de su otorgamiento a través de la escritura pública correspondiente y, en los términos que
anteceden, respecto de Bayer S.A., los Mandatarios y terceros, no obstante su posterior inscripción en el
Registro Mercantil del Cantón Quito, de corresponder.- SEXTA.- PODER MERCANTIL ESPECIAL.- El
compareciente, por los derechos que representa, debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de
BAYER SOCIEDAD ANONIMA referida, adicionalmente por el presente documento, otorga Poder Mercantil
Especial, amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a favor de la señorita ELSA LILY VILLACÍS
BATALLAS , a quien en adelante se la podrá denominar simplemente “APODERADA MERCANTIL
ESPECIAL”, para que a nombre y representación de la MANDANTE comparezca actuando conjuntamente con
el señor Gerente General de la Compañía o sus Suplentes; y en ausencia de cualquiera de éstos conjuntamente
con el señor Juan Carlos Peña Castro hasta por la suma de UN MILLÓNde dólares de los Estados Unidos de
América (USD$1*000.000), a la celebración de los actos y contratos financieros determinados en los
numerales Dos y Tres de la Cláusula Cuarta que antecede. La MANDATARIA no podrá, ni sola ni
conjuntamente, otorgar fianzas o avales, ni hipotecar o prendar bienes de la MANDANTE,ni vender activos
fijos por valor superior a la suma de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$30.000).-
SÉPTIMA. PLAZO: Los poderes se otorgan por un período indefinido, pero podrán ser revocados en
cualquier momento por la MANDANTE.- Usted, señorNotario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo
pará la completa validez de la presente escritura.- firmado) Doctora María Rosa Fabara Vera, abogada con
matrícula profesional número treinta y cinco cincuenta y cuatro (N* 3554) del Colegio de Abogados de
Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA,que queda elevada a escritura pública, con todo
su valor legal, leída que le fue al compareciente por mi el Notario en alta y clara voz, se afirmayratifica en su
contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
FIRMADO)SR. WILFREDO GUILLERMO ORELLANA LOPEZ.-GERENTE GENERAL.- BAYER 5.A..-
PASAPORTE No. 7.179.594-2.- DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- NOTARIO VIGÉSIMO
OCTAVO DEL CANTON QUITO.-

SEÑOR NOTARIO:Enel protocolo a su cargo sirvase incorporar una escritura pública de la que conste una
Revocatoria de Poder Mercantil General, al tenor de las siguientes cláusulas:PRIMERA.-
COMPARECIENTE: Comparece el señor Wilfredo Guillermo Orellana López, a nombre y en
representación de la compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA,en su calidad de Gerente General conforme
lo acredita con la copia del nombramiento que se agrega como documento habilitante y debidamente
facultado por la Junta General de Accionistas de la Compañia, conforme consta de la copia del Acta que se
agrega como parte integrante de este instramento, El compareciente es de nacionalidad chilena, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, BAYER SOCIEDAD ANONIMA es una sociedad
debidamente constituida y existente al amparo de las leyes de la República del Ecuador, con domicilio principal
en la ciudad de Quito.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) BAYER SOCIEDAD ANONIMA es una
compañía legalmente establecida al amparo de la legislación ecuatoriana, con dornicilio principal en la ciudad y
Cantón Quito, constituida con la denominación de “BAYER FARMACEUTICA SOCIEDAD ANÓNIMA”,
mediante escritura pública otorgada el cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario
Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón Guayaquil el veintidós de mayo
del mismo año. Posteriormente, mediante escritura pública celebrada el treinta de enero de mil novecientos
setenta y cinco, ante el Notario Primero del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón,
el dieciséis de abrúl del mismo año, BAYER FARMACEUTICA SOCIEDAD ANONIMA cambió su



domicilio a la ciudad de Quito. B) Mediante escritura pública otorgada el día seis de mayo del dos mil cinco,

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, la compañía BAYER

SOCIEDAD ANONIMA otorgó un Poder Mercantil General a favor de la señora MARÍA LORENA FABARA

TORRES,poder cuyo perfeccionamiento no ha podido ser concretado con la inscripción que procede en el

Registro Mercantil.C) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de BAYER SOCIEDAD

ANONIMA celebrada el doce dejulio de dos mil cinco, resolvió revocar el poder mercantil general mencionado
en el hiteral anterior de la presente cláusula-TERCERA.- REVOCATORIA DE PODER: El compareciente,

en la calidad en la que comparece a nombre de BAYER SOCIEDAD ANONIMA en forma libre y voluntaria
revoca mediante el presente instrumento el poder mercantil general indicado en la cláusula inmediata anterior,
otorgado a favor de la señora MARÍA LORENA FABARA TORRES, en los términos constantes en la escritura
pública celebrada el seis de mayo de dos mil cinco ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito.- De la
presente revocatoria se sentará razón al margen de la matriz de la indicada escritura.-Usted, señor Notario, se
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de la presente escritura. (firmado) abogada *
Margarita Ripalda R. abogada con matrícula profesional ochenta y cinco cero cinco (N” 8505) del Colegio de
Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura
pública, con todo su valor legal, leida le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, aquel se
afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello ratifica en su contenido y para constancia de ello
firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- FIRMADO) SR. WILFREDO
GUILLERMO ORELLANA LÓPEZ.-GERENTE GENERAL.- BAYERS.A..- PASAPORTE No. 7.179.594-
2.- DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO.- NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO.

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 18 de Octubre de 2005, las 10h22.- El
escrito que antecede agréguese al proceso, en lo principal por ser procedente la misma se dispone que sea
agregado al expediente la revocatoria del poder mercantil referido en el documento escriturario que se
acompaña . En lo primordial una vez efectuado la notificación a las partes conforme se desprende de la razón
que obra a fojas 17 de los autos; se dispone, en el Registro Mercantil inscribir la revocatoria, otorgamiento de
poder general y otorgamiento de poder especial previamente un extracto del documento acompañado
publiquese por medio de la prensa por una sola vez en uno de los diarios de esta localidad; y, como queda
dicho inscríbase en el Registro Mercantil del cantón Quito para lo cual se notificara al funcionario
correspondiente quien deberá mantener en su despacho en exhibición un extracto del documento conformelo
dispone el Art. 33 del Código de Comercio. Hechoitodo lo actuado protocolícese en una de las Notarias del
Cantón. Cúmplase.- f) DR. GERMÁN GONZALEZ|DEL POZO.-
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JUZGADO VIGÉSIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

Se pone en conocimiento al pú-
blico en general que la Empresa
BAYER S.A. fa presentando una
demanda de Calificación para
inscripción de Revocatoria de.
Poder MercantilGeneral, Otorga-
miento de Poder General y Otás- .
gamiento de Poder Especial, cu-
yotenor es el siguiente:
JUICIO: REVOCATORIA DE PO-—-
DER GENERAL, OTORGAMIEN- -
TO DE PODER GENERAL Y
OTORGAMIENTO DEPODERES-
PECIAL No. 2005-0429
ACTOR: BAYER S.A,
DOMICILIO JUDICIAL: DR. BY-
RON VALAREZO OLMEDO. Av.
Diego de Almagro N30-118 y Av,
República Telf; 2220 550, Quito.
CUANTÍA: INDETERMINADA
OBJETO: Revocatoría de Poder
General Otorgado a los señores
José Enrique ValverdeDíaz, Ani-
ta Lucía Proaño Esparza y Elsa
Lity Villacís Batallas; Otorga-
miento de Poder General a las se-
ñores Juan Carlos Peña Castro y
Manuel Antonio Pinzón Forero; y
Otorgamiento de Poder Mercan-
til Especial a la señorita Elsa Lily
Villacís Batallas,
EXTRACTO DE LAS ESCRITU-
RAS PÚBLICAS Y PROVIDEN-
ClA:
“SEÑOR NOTARIO: En el proto-
colo a su cargo sírvase incorpo-
rar una escritura pública de fa
que constea Revocatoria de Po-
der Mercantil General; otorga-
miento de Poderes Mercantiles
Generales; y, otorgamiento de
Poder Mercantil Especial, al te-
nor de las siguientes cláusulas:
- PRIMERA.- Comparece el se-
for Wilfredo Guillermo Orellana
López, a nombre y en represen-
tación de la Compañía BAYER
SOCIEDAD ANÓNIMA,en su ca»
lidad de Gerente General, con-
formelo acredita con el nombra-
miento gue se agrega como do-
cumento habilitante y debida-
mentefacultado porlaJunta Ge-
neral de Accionistas de la Com-
pattía, conforme consta de la ca-
pia del Acta que se agrega como
parte integrante de este instru-
mento. El compareciente es de
nacionalidad chilena, mayor de
edad, de estado civil casado, do-
miciliado en esta Ciudad de Qui-
to.- BAYER SOCIEDAD ANÓNI-
MAesuna sociedad debidamen-
te constituida y existente al am-
paro de las leyes de la Repúbli-

Ecuados,.con.domicilio  
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Viernes, 28 de octubre de 2005

   

PROAÑO ESPARZAY ELSA LILY
VILLACÍS BATALLAS, Mediante
escritura pública otorgada el día
veíntinueve de julio de dos mil
cuatro, ante el Notario Vigésimo
Octavo del Cantón Quito, Doctor
Jaime Andrés Acosta Hoiguln re-
tferido enel literal B) de la clát-
sula deAntecedentes queprece-
de, De la presente revocatoria se
sentará razón al margen de la
matriz de ta indicada escritura.-
CUARTA.- PODER MERCANTIL
GENERAL.- el compareciente,
por los derechos que represen-
ta, debidamente alstorizado por
la Junta General de Accionistas
de BAYER SOCIEDAD ANÓNI--
MA,efectuada el tres de marzo
del dos mil cinco, por el presen-
te documento, confiere Poder
Mercantil General, amplio y su-
ficiente, como en derecho se re-
quiere, a favor de fas señores

- JUAN CARLOS PEÑA CASTRO,
MANUELANTONIO PINZÓN FO-
RERO Y, MARÍA LORENA FABA-
RA TORRES a quienes en ade»
lante se los podrá denominar in-
dividualmenté “MANDATARIO”
y conjuntamente “MANDATA-
RIOS”, para que a nombre y re-
presentación de la MANDANTE,
en caso de ausencia, falta o im-
pedimento del
Gerente General o sus corres-

ten legal, judicial y extrajudicial-
mente a la MANDANTE con st-
jeción a los términos indicados
en ésta cláusula y las condicio-
nes y limitaciones establecidas
paralas actuaciones de cada uno
delos MANDATARIOSen lactáu-
sula siguiente.- En tal virtud, ca-
da uno de los MANDATARIOS, en
caso de ausencia, falta o impe-
dimento del Gerente Generál o
desuscorrespondientes suplen-

e intereses de la MANDANTE,ya
que los MANDATARIOS quedan
investidos de las más amplias
facultades y atribuciones que
confiere la Leya los mandatarios
y de las especificacionesdel Ar-
tículo cuarenta y ocho del Códi-
go de Procedirniento civil, por
ello, ninguna autoridad pública
0 privada de este País podrá ale"
garinsuficiencia de poder, si en
el ejercicio del mandato otorga-
do a cada uno de los MANDATA-
RIOS se hubieren cumplido las
condiciones y limitaciones de la
cláusula siguiente. QUINTA.-
CONDICIONESYLIMITACIONES
DEL EJERCICIO DEL MANDA-
TO.- LosMANDATARIOSsólopo-
drán actuar en caso de ausen-
cia, falta o impedimento del Ge-
rente Genera) de BAYER SOCIE-
DADANÓNIMAo sus torrespon-
dientes suplentes,- Cada uno de
los MANDATARIOSestá obliga-
do y condicionado a ejercer sta
mandato conjuntamente con
otro de los MANDATARIOS,se-
gún las siguientes limitaciones
previstas para cada lino deellos.-
Uno: JUAN CARLOS PEÑA CAS-
TRO: A) Podrá realizaroperacio-
nes de manera conjunta con el
señor MANUEL ANTONIO PIN-
ZÓN FORERO hasta por la su-
ma de QUINIENTOS MIL dólares *
de los Estados Unidos de Amé-

“rica (USD$500.000); B) En ans-
sencia del señor MANUEL AN-
TONIO PINZÓN FORERO podrá
realizar operaciones de manera
conjunta con la señora MARÍA
LORENA FABARA TORRES has-
ta por la suma de QUINIENTOS
MIL dólares de los Estados Uni-
dos de América (USD$500.000)
excepto de las determinadas en
los numerales dos y tres de la
cláusula que precede; C) en
 

    

tes, act p ú de cará financiero,
mente con otro de los MANDA- podrá actuarconjuntamentecon
TARIOS segúncorresporida a las la Apoderada Mercantil Especial,
condiciones y limitaciones esti- señorita ELSA LILY VILLACÍS
puladas para cada uno de ellos BATALLAS pudiendo en este ca-

CláusulaQuinta siguiente,...S0 realizar,opel e
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ala que en adelante se la podrá

denominar simplemente “MAN-
DANTE" a “BAYER”.- SEGUN-
DA.- ANTECEDENTES: A) BA-
YER SOCIEDAD ANÓNIMA es
una compañía jegalmente esta-
blecida al amparo de la legisla-
ción ecuatoriana, con domicilio
principai en la ciudad y Cantón
Quito, constituida con la deno-
iminación de “BAYER FARMA-
CÉUTICA SOCIEDAD ANÓNI-
MA", mediante escritura pública
otorgada el cincode mayo de mil
novecientos sesenta y siete, an-
te el Notario Primero de Guaya-

cantil del mismo Cantón Guaya-

quilelveintidós demayo del mis-
mo año.- Posteriormente, me-
dianteescritura pública celebra-
da el treinta de enero de mil no-
vecientos setenta y cinco, ante
ei Notario Primero del Cantón
Quito, inscrita en el Registro
Mercantil del mismo Cantón, el
dieciséisdeabril del mismo año,
BAYERFARMACÉUTICASOCIE-

cilioalaciudad de Quito.- B) Me-
diante escritura pública otorga-
da el día veintinueve de julio de
dos mil cuatro, ante el Notario
VigésimoOctavo delCantón Qui-
to, Doctor Jaime Andrés Acosta
Holguín, ta compañía BAYER SO-
CIEDAD ANÓNIMAotorgó un Po-
derMencantilGeneral, afavorde
los señoresJOSÉENRIQUEVAL-
VERDE DÍAZ, ANITA LUCÍA
PROAÑO ESPARZA Y ELSA LILY
VILLACÍS BATALLAS.-C)La Jun-
ta General Extraordinaria y Uni-
versal de Accionistas de BAYER
SOCIEDAD ANÓNIMA, celebra-
da el tres de marzo del dos mil
cinco, resolvió revocar las pode-
res mencionados en el literal in-
mediatamente anteriorde la pre-
sentecláusulay otorgarPoderes
MercantilesGeneralesafavorde
los señores JUAN CARLOS PE-
ÑA CASTRO, MANUEL ANTO-
NIO PINZÓN FORERO Y, MARÍA
LORENA FABARA TORRESy, el
otorgamiento de un Poder Mer-
cantil Especial a favor de la se-
ñorita ELSA LILY VILLACÍS BA-
TALLAS; en los términos que se
índica en las siguientes cláusu-
las.- TERCERA.- REVOCATORIA
DE PODER MERCANTIL GENE-
RAL.-El compareciente, enla ta-
lidad en la que comparece a
nombre de BAYER SOCIEDAD
ANÓNIMA en forma libre y vo-
luntaria revoca mediante el pre-
sente instrumentoel Poder Mer-
cantil General otorgado a favor
de los señores JOSÉ ENRIQUE
VALVERDE DÍAZ, ANITA LUCÍA

q

 

y “principalen laciudad deQuito, *

qui, inscrita en el Registro Mer-

DADANÓNIMAcambió3u domi-,

podránrealizartodos losactos.las especificadas en los Mames ao
y celebrar todos los contratos
que tengan relación con el giro
ordinario de los negocios y los
bienes e intereses de la MAN-
DANTE, gor tratarse de un man-
dato general.- Especfficamente
tendrán poder paratado aquello
que a continuación se enumera,
sin queda presente enumeración
limite lás atribuciones de los
MANDATARIOS, pues más bien
las ejemplifica: Uno.”Celebrar
con compañías constituidas al
amparo delas leyes de la Repú-
blica del Ecuadory entidades es-
tatales o gubernamentales o mu-
Nicipales de éste País, toda cía-
se de acto y contrato que tengan
relación con el giro del negocio
de la MANDANTE.- Dos.- Reci-
bir dinero a mutuo e por otro
concepto o por cualquier dere-
che de la MANDANTE, aceptar
constituir garantías, giraryacep-
lar letras de cambio, suscribir
pagarés a la orden, endosar a
cualquier título obligaciones,gi-
rarcheques sobre las cuentas de
la MANDANTE,depositar dine-
ro y valores en las instituciones
bancarias, compa-
ñías financierasy otrasy retirar-
los con las timitaciones especí- *
ficas más adelante, suscribir y
reatizaractos y contratos admi-
nistrativos yde prestación de
servicios tecnológicos en rela-
ción al uso de la barca y comer-
cio electrónico.- Tres.- Enlos ac-
tosy lados enelnu-
meral anterior, podrán estipular
plazos, intereses, y más térmi-
nosy condiciones que se requie-

, ran.- Cuatro,- iniciary contintar
juiciosante cualquierjuzgadode
la República por sí mismo o me-
diante del ión a un pi Í
nal del derecho.- cinca.- En ge-
neral, efectuar todos losactosde
administración para los cuales
quedan facultados, con estricta
sujeción a las limitaciones esti-
puladassiguientes, pudiendo por
ello, abrir y cerrar cuentas de
ahorro y corrientes, pagar deu-
das y cobrar las créditos de la
MANDANTE, perteneciendo
unos y otros al giro administra-
tivo ordinario; perseguir en jui-
cío a los deudores, intentar las
acciones posesorias e interrum-

rales Dos y Tres de las Cláusula
que precede, hasta por la suma
de UN MILLÓNdedólares de los
Estados Unidos de América
(USD$ 1.00.000), y en ausencia
de ésta conjuntamente con el se-
for MANUEL ANTONIOPINZÓN
FOREROhasta por la suma de
QUINIENTOSMIL dólares de los
Estados Unidos de América
(USD$500.000):y, D) No podrá,
ni sola ni conjuntamente, otor-
gar fianzas o avales, ni hípate-
Car a prendar bienes de la Man-
dante, ni vender activos fijos por
valore superior a la suma de
treínta mil dólares de los Esta-
dos Unidos de América
(USD$30.000).- tdos.- MANUEL
ANTONIO PINZON FORERO A)
Podrá realizar operaciones de
manera conjunta con el Señor
JUAN CARLOS PEÑA CASTRO,
hasta por la suma de QUINIEN-
TOS MIL dólares de los Estados
Unidos de - América
(1USD$500.000), B) Paraelejer-
cicio delas facultades contem-
plados en los numerales dos y
tres de la cláusula que precede
podrá E

te conel señor Gerente General
de ta Compañía o sus suplentes;
y en ausencia de cualquiera de
éstos conjuntamente con el se-
ñor Juan Carlos Peña Castro has-
ta por la suma de QUINIENTOS
MIL dólares de los Estados Uni-
dosde América(USD$500.000)

pl paa bate
te en ausencia de la Apoderada
Mercantil Especial, señorita El-
SA LILY VILLACÍS BATALLAS;y,
€) No podrá,ni solo ni conjun-
tamente, otorgar fianzas Q ava-
les, rá hipotecar o prendar bie-
nes de la Mandante, ni venderac-
tivos fijos por valor superior a la
suma de treinta mil dólares de
los Estados Unidos de América

(USD$30.000) TRES.- MARÍA
LORENA FABARA TORRES: A)
Podrá realizar operaciones de
manera conjunta con el señor
JUAN CARLOS PEÑAexceptode
las determinadas en los nume-
rales dosytres dela cláusulaque
precede, hasta por la suma de
QUINIENTOS MIL dólares de los
Estados Unidos de América
(USD$500,000), pero, única y.
 pir las pr en la to- en del

cante a dicho girar, contratarlas señor MANUEL ANTONIO PIN-
reparaciones de la cosa que ad- ZÓN FORERO;y, B) No podrá, ni
ministra y comprar los materia-
Jes necesariosy otros objetosde
la industria, según lo disponeal
Artículo dos mif sesenta y tres
del Código Civil.- Sejs.- Podrán
hacertodo aquelto que sea pre-
ciso para protegerlos derechos

sola ni conjuntamente, otorgar
fianzas o avales, ni hipotecar o
prendar bienes de la Mandante,
ni venderactivos fijos por valor.
superior a la sumadetreinta mil
dólares de los Estadps Unidos de
América (USD$30.000).- El
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Viernes, 28 de octubre de 2005

etorgamiento de los Poderes
Mercantiles Generales que se

. autoriza a través del presente
instrumento, surtirá plenos efec”
tos legales a partir de la fecha
de su otorgamiento a través de
la escritura pública correspon-
diente y, enlostérminos quean-
teceden, respecto de Bayer S.A...
los Mandatarios y terceros, no
obstante su posterior inscrip-
ción en el Registro Mercantil del
Cantón Quito,«de corresponder,-
SEXTA.- PODER MERCANTIL
ESPECIAL.- el compareciente,
por los derechos que represen-
ta, debidamente autorizado por

la Junta General de Accionistas
de BAYER SOCIEDAD ANÓNI-
MA relerida, adicionalmente por
el presente documento, atorga
Poder Mercantil Especial, arm»
plio y suficiente, como en dere-
chose requiere,a favor delase-
forita ELSA 1ILY VILLACÍS BA-
TALLAS,a quien en adelante se
la
te “APODERADA MERCANTIL
ESPECIAL”, para que a nombre
y representación de la MAN-
DANTE comparezca actuando
conjuntamente con el Señor Ge-
rente General de la Compañía o
sus suplentes; y en ausencia de
«valquiera de éstos conjunta-
mente con el señor Juan Carlos

Peña Castro hasta por la suma
deUNMILLÓNdedólares delos
Estados Unidos de América.
¿USD$1'000.D00], alacelebra-
ción de ios actos y contratas. fi-
nancieros determinados en los
numerales dos y tres de la ciáu-
sula cuarta que antecede. La
MANDATARIA hopodrá, ni sola
no conjuntamente, otorgar tian-

E epren-

dar bienes de la MANDANTE,ni
wenderáctivosfijos por valorsu-
perior a la suma de treinta mil
dólaresde los Estados Unidos de
América (USD$30.000).- SÉP-
TIMA .- PLAZO: Los poderes se
otorgan por un período indefini-
do, pero potlrán ser revocados
en cualquier momento por la
MANDANTE.- Usted. sehar No-
tario, se servirá apregar las de-*
más cláusulas de éstilo para la
completa valídez de la presente
escrítura.- firmado ) Doctora
María Rosa Fabara Vera, aboga-
dacon matrícula profesional mú-
merotreintay cinco cincuentay
cuatro (N"3554) del Cofegio de
Abogados de Quito.- HASTA
AQUÍELCONTENIDODELAMt-
NUTA, que quedaelevada a es-
eritura pública, con todo su va-
lor tegal, lefda que lefueal com-
pareciente par mí el Notario en
alta y clara voz, se firma y rati-
ficaensu contenido y para.cons-
tancia de elo firma juntamente
conmigo en unidad de acto de
todo lo cual doy fe.- FIRMADO)

SR. WILFREDO GUILLERMO
ORELLANA LÓPEZ.- GERENTE
GENERAL.- BAYER S.A, PASA-
PORTE No: 7.179,594-2.- DR.
JAIME ANDRÉS ACOSTA HOL-
GUÍN.- NOTARIOVIGÉSIMOOC-
TAVO DEL CANTÓN QUITO.-
SEÑOR NOTARIO: en el'proto-
colo a su cargo sírvase incorpor
rar una escritura pública de la
que conste una Revocatoria de
Poder Mercantil General, alte-
nor delas siguientes cláusulas,-
PRIMERA,- COMPARECIENTE:
comparece el señor Wilfredo
Guillermo Orellana López, a
nombre y en representación de
fa compañia BAYER SOCIEDAD
ANÓNIMA, ensu calidad de Ge-
rente General confarme lo acre-
dita con la copía del nambra-
miento que se agrega como do-
cumento habilitante y debida-
imente facultado portaJuntaGe-
neral de Accionistas de la Com-
pañía, conforrne consta de la eo-

pia del Acta que se agrega co-
moparte integrante de este ins-
trumento. El compareciente es
de nacionalidad chilena, mayor
de edad, de estado civil casado,
domicitiado en la ciudad de
Quito. BAYER SOCIEDAD ANÓ-
NIMA. es una sociedad debida-
mente constituida y existente al
amparo de las leyes de la Repú-
blica del Ecuador, con domicilio
principal en ta ciudad de Quito,-
SEGUNDA.- ANTECEDENTES:
A) BAYER SOCIEDAD ANÓNI-
MA es una compañía legalmen-
te establecida al amparo de la
Tegislación ecuatoriana, con do-
rnícilio principal en ta ciudad y
CantónQuito, constituidacon la
denominación de “BAYER FAR-
MACÉUTICA SOCIEDAD ANÓ-
NiMA”, mediante escritura pú-
blica otorgada el cinco de maya
demil novecientos sesenta y sie-
te, ante el Notario Primero de
Buayaquil, inscrita en el Regis-
tro Mercantil del mismo Cantón
Guayaquil el veintidós de mayo
del mismo año. Posteriormente,
mediante escritura pública ce-
lebrada el treinta de enerode mil
novecientos setenta y cinco, an-
te el Notario Primero del Can-
tón Quito, inscrita en el Regis-

tro Mercantil del misoCantón,
el dieciséis de abril del mismo
año, BAYER FARMACÉUTICA

 

SOCIEDAD ANÓNIMA cambio +
su domictlio ala ciudad de
ta. B) Mediante escritera públi-

 

 

ca otorgada el día seis de mayo
del dos mil cinco, ante el Nota-
rio Vigésimo Octavo del cantón
Quito, Doctor Jaime Andrés
Acosta Holguín, lacompañía BA-
YERSOCIEDADANÓNIMA otor-
gó un Poder Mercantil General
a favor de la señora MARÍA LO-
RENA FABARA TORRES, poder
cuyo perteccionamiento no ha
podido ser concretado con la
inscripción que procede en el
¿Registro Mercantil, C) La Junta
General ExtraordinariayUniver-
sal de Accionistas de BAYERSO-
CIEDAD ANÓNIMAcelebrada el
doce de julio de dos mil cinco,

* resolvió revocar el poder mer-
* cantil general mencionado enel
fiteral anterior de la presente
cláusula.TERCERA,- REVOCA-
TORÍA DE PODER: El compare-
ciente, en la calidad en fa que
compárece a nombre de BAYER:
SOCIEDAD ANÓNIMAen forma
libreyvoluntaria revoca median-

po-
der mercantil general indicada
en la cláusula inmediata ante»
rior, otorgado a favor de la se-
fora MARÍA LORENA FABARA
TORRES,en los términos cons-
tantesenla escriturapública ce-
lebrada el seis de mayo de dos
mil cinco ante el Notaria Vigé-
simo Octavo del Cantón Quíito,-
De le presente revocatoria se
sentará razón al margen de la
matrizdela indicada escritura.-
Usted, señor Notaria, se servirá
agregarlas demás cláusulas de
estilo para la completa validez
de la presente escritura.(firma-
da) abogada Margarita Ripalda
R, abogada con matrícula profe-
sional ochenta y cinco cero cin-
con legi bo:

gados de Quito,- HASTAAQUÍEL
CONTENIDO DE LA MINUTA,
que queda elevada a escritura
pública, con tado su valor legal,
lefdale fueatcompareciente por
míel Notario en alta y clara voz,
aquel se afirma y ratífica en su
contenido y para constancia de
elloratificaensucontenido y pa-
ra constancia de ello firma jun»
tamente conmigo en unidad de
acto de todo lo cual doy te.- FIR-
MADO) SR. WILFREDO GUl-
LLERMO ORELLANA LÓPEZ,-
GERENTE GENERAL. BAYER
S.A“ PASAPORTE Na.
7:179,594-2.- DR.HOMEROLÓ-
PEZOBANDO.- NOTARIO VIGÉ-
SIMOSEXTO DELCANTÓN QUÍ-
To
JUZGADOVIGÉSIMO DELO Ct-
VI DE PICHINCHA,- QUITO, 18
de Octubre de 2005, las 10h22.-
el escrito que antecede agré-
guese al proceso, enjo principal
por ser procedente la misma se
dispone que sea agregadoal ex-
pediente la revocatoria del po-

der mercantil referido en el do-
cumento escriturario que se
acompaña,En lo primordial una.
vez efectuado la notificación a
las partesconforme se despren-
de de la razón que obra a fojas
17 de los autos; se dispone, en
el Registro Mercantil inscribir la
revocatoria, otorgamientode po-
der general y otorgamiento de
poder especial previamente un
extracto del documento acom-
pañado publiquese por medio
dela prensa por unasola vez en
uno de Jos diarios de esta loca-
lidad; y, como queda dicha ins-
eríbase en el Registro Mercantil
del cantón Quito para lo cual $e

« notificará al funcionario corres-
pondiente quien deberá mante-
ner en su despacho en exhibi-
ción un extracto del documento
conforme lo dispone el Art. 33
del Código de Comercio, Hecho
todojoactuado protocalicese en
una de las Notarfas del Cantón
Cúmplase.- f) DR. GERMÁN
GONZALEZ DEL POZO.-
1cDO. JUAN SALVADOR VÁS-
QUEZ
SECRETARIO
Hay un sello
AR/A2109/cc   

   



FABARA £ COMPAÑIA ,

ABOGADOS 0)

SEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-

WILFREDO GUILLERMO ORELLANA LÓPEZ, en mi calidad de Gerente General y

como tal, representante legal de la Compañía BAYER SOCIEDAD ANÓNIMA, dentro de
la causa No. 2005-429-NA, tendiente a la calificación de Revocatoria de Poder General, *

que mi representada otorgó a los señores JOSÉ ENRIQUE VALVERDE DÍAZ, ANITA
LUCÍA PROAÑO ESPARZA y ELSA LILY VILLACÍS BATALLAS; Otorgamiento de
Poder General otorgada a favor de los señores JUAN CARLOS PEÑA CASTRO y
MANUEL ANTONIO PINZÓN FORERO; y Otorgamiento de Poder Especial, otorgada a
favor de la señorita ELSA LILY VILACIS BATALLAS, ante usted respetuosamente
comparezcoy manifiesto: o

1
Adjunto sírvase encontrar la publicación del extracto dispuesto por su Señoría efectuado en
el diario La Hora de fecha 28 de Octubre de 2005, a fin de que la agregue al proceso, y
ordene la notificación al Señor Registrador Mercantil del cantón Quito, para proceder con
la inscripción del poder general en esa dependencia, para lo cual, solicito a su vez, otorgar
las copias certificadas que correspondan.

Autorizo a los señores Esteban León, Ricardo Velasco Cuesta, Vladimir Charro, Henry

Valencia y/o Sofía Almeida Montero, para que individual o conjuntamente, procedan a
retirar de su Judicatura el indicado proceso junto con la notificación al Registrador

6
e A L
E
Í

  

Mercantil, así como las copías certificadas del mismo.

? Ha
Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el casillero judicial No. 239
del Palacio de Justicia.

Por el compareciente, debidamente autorizado.

e

DR. BYRON VALAREZOSLMEDO
Mat. 5875 CAP

D

Presentado el día de hoy veinte y ocho de Octubre del dos mil cinco ,a las dieciseis horas
con once minutos con 01 Copia(s) igual al original; Adjunta: na publicacion del diario la
hora con fecha 28 de octubre del 2005.; LO CERATI ICO.
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PBX: (393-2) 222 - 0550 » FAX: (593-2) 256 - 8366 + E-MAIL:fabaraOfabara.com.ec
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| FABARA $ COMPAÑIA
| . ABOGADOS   SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.---

Wilfredo Guillermo Orellana López, por los derechos que represento de la Compañía:e
E 7 BAYER SOCIEDAD ANONIMA,conforme lo tengo acreditado de autos, dentro del

expediente No. 429-05-NA que sigo en su despacho, ante usted respetuosamente
comparezco y manifiesto:

Encontrándome dentro del término legal, solicito se digne ampliar su providencia de
fecha 7 de diciembre de 2005, las 17104, en el sentido de aprobar:

a) La revocatoria del poder a los señores José Enrique Valverde Díaz, Anita Lucía
Proaño Esparza y Elsa Lily Villacís Batallas.

b) El otorgamiento de poder general a favor de los señores Juan Carlos Peña Castro
y Manuel Antonio Pinzón Forero.

c) El otorgamiento de poder mercantil especial a favor de la señorita Elsa Lily
Villacís Batallas.

A ruego del peticionario, debidamente autorizado,

Fo, 6
“DR.BYRONVALAREZO/OLMEDO

Mat. 5875 CAP r

Presentado el día de hoO y doce de Diciembre del dos/mil cinco ,a las quince hordiecinueve minutos co quince horas conn 01 Copia(s) igual al originaf LO TIFICO.  
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 RAZON+.- La sentencia que arkte
da por el M nisterio
2005.- Certifi

de se encuentra lecalmgnte Ejecutoria
ye-Quito, 21 de iciembre del=

EA

En Quito a los veinte y uno dias del mes de diciembre del dos mí1

cinco a las once horas, notifique la providencia que antecede y -

todo loyactuado, al señor Ragistrador Mercantil, en su ,ersona Y='

dentro su despacho y para constancia firma junto al señor secre

tario e certificar ms. :,  

 
 

  
   

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DELCANTÓN QUITO
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Con esta techa queda INSCRITA
lo Sodmeja yauto ampliatocio del Señor
JUEZMEGAMD.de lo Civil de
Pichincha detolizemtr

y

18teira,[2005pa pa

bajo elNt_...3332__del RESISTRO
KERCANTAL Tomo__ 136_se fijó un extractocm.

para conservarlo por seis meses según lo orde-
la ley, si ómeroSPA.

"Quoa2BIC¿OOqa
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PATROCINADO POR LA DOCTORA MARÍA ROSA FABERA VERA, COM MATRICULA

PROFESIONAL NUMERO TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, DEL

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, SE PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE

¡CRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTEAÑO ENLA NOTARIA VIGESIAO OCTAVA DEL

LANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, El DOCUMENTO QUE ANTECEDE ENE
PySTE ¿Tr 7, ASA PTY FIFTHKFTTT CRY F? ESTUTIPR O -r rr TT pa A TFENTIOCHO FOJAS UTILES QUITO A, VEENTIOCEO DE DICIEMBRE DE DES DOS MIL

Y

E

a

  DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLá GUINNOTARIO VIGESIMO CTAVO DEL CANTON QUITO
j

 



DOCTOR JAIMEANDRESACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON
QUITO-ECUADOR

TOCOLIZO ANTE ME Y EN FE DE ELLO  COMFIERO ESTA TERCERA COPIA

ERTIÍFICADA DE LA PROTOCOLUIZACION DE REVOCATORÍA DE PODER GENERAL.

OTORGADO POR: LA CÍA, BAYER SOCIEDAD ANONIMA, A FAVOR DE: JUAN CARLOS

PEÑA CASTRO YOTROS. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A VEINTIOCHO DE
A

DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO,

  

DOCTORJAIMEANDRES ACOSTAHOLGUIN
NOTARIO VIGÉSIMO GOTAVO DEL CANTON

 


